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1 N T R o D u e e 1 ó N. 

Las finanzas públicas hoy en día sonun elemento Indispensable 

para el desarrollo de las naciones y la saU~fac~lón s~clal, por lo tanto, 

las situaciones hacendarias han ~en Ido ~ s~r capitales pa;a p~der 
., ·._· .. . ·' 

desarrollar los planes y programas sociales, polfticos y hasta 

económicos. 

La tarea de la recaudación y la admin.istración de los dineros públicos es 
. . . 

susta'ncial; Lo mismo. se da las esferas federal, estatal asi como municipal, les 
-- --- ··- - - . - , 

Importa qU~ sus haciendas marchen óptimas.. para· ello, se requiere el 

é~~oélmie'nto profundo de las situaciones que en ~~ m~~~;Mt6pueden ser factores . - . .. _.,, ::;, -·~-< ·~; ''.··\ -
a iavor o en contra para contar con finanzás sa!1!!'s; y de nó ser así, y pretender 

· . buscar las estratégfas y las soluciofles a tan deli~kda ~iiJaclón nos llevaría al 

fracaso.• Con esto tendremos'que deci~;:~(J~'/n6
1

Ío~~~il'a~:sÚDaclones son Iguales, 
"" . ,·, ' . - -; - '· --\:,._ . ..:- -.. •,_; __ ::~·:,:/..-, ., .. _._;;->!,),_<~-~::·_·· -. :· .. ' 

. .van. á variar en. i:ada Estáélo.6 eir 6ada MUnldplo. si"tamáíllos. esto como una ;"-}: . "<:· .. :: ·. · .. _·. ···-:> . · .. -.:- .. :':_·,-,'-.'·-··-::::<:'<i->:~:- -~-;·:-'.)-'~diJ:(::\<<-<~,>".<"._,-:-;\· . -

premisa,. Jograreíllos manifestar que un Esiado cómo el de Oaxaca de Juárez, que -- . ' ·" - - - - ' ' ' - -··- , .... ,. - ~- .- ' ·-·· ;:-.•_· . -, '·' ~ ,·,• . ,_ ; -

cuenta con un altÓ Indice de pobr~¡·a,· al 'i~Úal q'úe ~¡~agd; que. no favorecen en 
'•--.--·-·· - ~·:j ;/e,-:;-~=-

.' n~da a la~ optimlzacione.s hacendarlas .• ; · .·. ..·· · · .. "'F' 
Así tenemos, que al interior de tal Entidad federativa, las situaciones socio

económicas no son iguales ni parecidas al menos. La diversidad y la 
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heterogeneldád no permiten que se trate de implemeniar las mismas politicas de 

planeaclón. Considerando también los ~rabi~~~~ de dl~ersldad d; culturas. y 

·~t~vis~9s,· que han·h~~h~ que enE~tld~d~~·b~~ola·~~· Oaxa:.á.~~ ~tJi~uen en 

·. los lugares c~~ íllayor atra~o /qu~ seda lnteres.ante bas6ar nüe\l~s alternátlvas 
. .. . .. . : : . . .. ,. ': -- . . ' . .. ·~~-:,._" .~ 

de~arrollo polltlco, ecollómic6 y social, aplicando leyes más a m~dr, ('11<\ 
_,,.. •• ·' .J_ •. ·.- •. ._···· ·.--- •. , . ,·, • 

. . coadyuven 'más su c.r~clmlento: ejemplo, la inversión lndÚstrial y en el sector de 

servicios: Implementación. del turismo social y ecológico, por ci;ar algunos 

mecanismos. 

También consideramos que el principal problema del desarrollo Municipal, 

se encuentra en las finanzas, sin olvidar .las cuestio~es de atr~so soc.lal y poHtico( 

caciquismo, la incomunicación, la taita dá inf~aestrlJctura, áiárraÍgo dá tr~diclones 

atávicas, etc.), pues al no haber un ádecua~o·g~~to ~úbifcÓ mu,niclpal; no importa 

que existan leyes apegadas a la pe~e~~iÓ~ de las ,fl~anzas >y por ende a la 

prestación de servicios más óptim~~:·~~áiaú:n(é~éstostlempos en que los 

modelos neoliberal y glob~iiz~~br~~lm·~~Xe~.~~Gri~'io~mápoco heterodoxa, y 

que a pesar que)~.s ~p~ier~os:regl~os ¡:>ói la lfn~a de gobierno prflsta pretendieron 

ser más sociales, no'. se lograron rn~~c~s~ de adelanto, pues es imposible hacer 

. llegar el avanbe ec;~ómlco y social ~ lug~fe~donde ni el clima favorece. 

Nuestra primer premisa es de que, si el aspecto financiero es vital para el 

des.arrolló de iás pollticas de planeación sÓcial y económicas, por lo tanto, la tarea 

hace~darla, de recaudación-administración y erogación, se hace adecuada a los 

ámbitos económicos, financieros y jurídicos. Por consiguiente, es menester las 
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facultádes y. atribuciones de que goza l~gáim.ente la Hacienda Municipal! y en 
. -,,,. ' .. ___ ._ .. ., __ ·_· __ ,,·• __ . ».·- ---

específico, las Tesorerías Muni~lpale~, ya que son ellas, las encargadas de captar, 
·- ..... · -· ·.; 'J· - - .. __ , ---- - · __ . -

víadiversos m~carilsmos e inceritivosvarlos, los dineros plÍbllcos en el E~tado de 

Para afianzar esta. suposiclÓn, diremos que ·e~ Importante conocer aspectos 

,do~trlnales y teóricos, · para pasar posteriormente a explicar · 1a partlcipa~ión 

municipal en cuánto á éstas tar~as, El marco legal es capital en cuanto al sustento 

de la autoridad fin~n~lllra:'i1 h~bl~~de lasfinanzas municipales, no entraremos a 

~ro!undidad ~~ cu~stioneS'de ~l~ras, dato~ o estadísticas, debido a que mrestra 

inte~ción es neÍa~e~t~j~rfdica, so~ial y administrativa. De lo anterior, colegimos 

qúé-analiiaremo's'la.:organízaciÓn estructural del Municipio en. el Estado de 

Oaxaca de ~uárez; para ello, recurrimos a la bibllografla que. amablemente la 

Representación del Gobierno del Estado de Oaxaca en México, Distrito Federal, 

puso a nuestra disposición,. para su consulta. 

Es fin de toda investigación, además de analizar y supervisar 

ciertos parámetros, lo que es también, proponer algunas soluciones y 

al rnehos sugerir aspectos que permitan valorar Ja situación imperante 

en .el campo de análisis. 

En el primer Capítulo d~remos y e~tructur·áremos los principales conceptos- . 

para identificar qué es en realidad la. Hacienda Pública Municipal. La gran variedad 



. La LeglsÍaclÓn q'ue se aplica ybasa la actividad hacendarla del Muni~lplo 
'" ~~·:·,. 

Oax_atjueño esJmpor~nte, de hecho se desprende que el Capitulado Tercero, se 

d~dlco al' ~areo. _1é9á1jíacendar10: El estudio somero y formal de la actividad 

ór~~~i6a de l~~tih~~~~~ p¿blicas municipales, se encuadró en el Capítulo euatro 

de ~~t~ l~vesti~ac,ló~ .• · 

' ' ' ' ':~·: ... ·. ', : 

Las próp~estas y conclusiones van separadas pero ~DÜI) solo rubro, para 

así, irligando metodolÓgicamente la propuesta ante lás c~~~IJ;iÓ~~~~ ~eredlctos 
de. estudios que esgrl~imos, Y. det~Í:{amo~ .ag~lrtiÍ:~~-~~t~. ~ecurrlmos a la 

bibliografía n~C:esaria en materia_ haC:eddarla para de.allf adaptarla a un estudio 

p~ácti6oy.herme~~~\Íccialc,as~ ~-~'.Ms. Municipios del Éstado de Oaxaca de 

Juaiez; ~n espedfico él la Haclend~ Pública Municipal, Es clara nuestra intención, 

ya qüe no existen estudios_ dé tesis o recepcionales en este tenor, desde el ámbito 

jurídi~~. lo cual no.s motlv~ a seguir esta empresa que consideramos como un 

precedente en su tl~o. 



CAPITULO 

NOCIONES DE LA HACIENDA PUBLICA. 

1.1.- Concepto de Hacienda Pública. 

Desde tiempos remotos de la humanidad y sus formaciones 

sociales .• políticas y económicas, ha habido la necesidad de buscar la 

mejor forma de .establecer las finanzas, los ingresos, los dineros de cada 

institucl~no ente. SI retomamos la historia humana descubriremos un 

sinfín de situáciones relatlvás a esto. 

D~sde las prilldpales civilizaciones, la hindú, por ejemplo, 

enc~foiamos aigunos textos relatlvcí.s a la. educación de los príncipes y 

sobfe ¡¿~ rpaferias qu7debla conocer. -entre otras los aspectos de la 

tesór~rí~-· como los i'Arthasastras" y los " Espejos de Príncipes." de 

autores como Kautylla e lbn Jaldún; as! para Kautylia era importante que 

los gobernantes pudieran manejar y conocer " una de las principales 
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actividades de los m~narcas era la te~orerla,,," Por ?tro; ''. la ciencia. 

administrativa fue ·evoluclon,andoha~ta .•. ~qe exlstler~n.·.··teóri6os····qúe 
abordaron ya no sólo a ia't~ior~rla,.si~~ ;amblé~~ i~ ~oUda', la Jllstlcia, y 

,_. .. ;,e'~--,-"'.:}\ ,·.' ; 

el ejército como prioritarias en'sú:c~n~9Jmie'Qto;da.ndo;asi'el surgimiento ' · 

de la Ciencia .de· laP~nb1a}q~·~a~V~:{~de'la~a~~:d~l·~tl~ol~t1sll;6•·d~1' 
siglo XVIII. Esta Clenciá'. de la politlcá:'también se conoció 

Cameralistlca."1 

Por otro lado también tenemos en·. occidente que las finanzas 
' ' 

fueron sustanciales y su tratamiento se dio er:i Grecia y' Roma; En ésta 
--- -' - ~· ·. ··-·-- ·-~ -- '----"'" ,-··-- '·. - -_-·· -º - -- -- - -- - ---

última - Roma - el Tesaurus era un cofre o arcan donde el emperador o 

césar romano guardaba su fortuna personal y más común era conocido 

dicho arcón o arca como fiscus; es decir, que en el fiscus se guardaba el 

tesaurus del emperador romano. Independientemente del tesoro o 

fortuna personal del emperador, éste (tesaurus) jamás se utilizaba ya 

que para ello existían otros bienes producto del acto de imponer cargas 

financieras a las clases gentiles, es decir se imponían impuestos o 

cánones, como carg~s obligatorias para los hombres libres. Aunque de 

igual forma los pueblos oprimidos por el imperio romano, debian pagar 

' Téllez Cuevas Rodo/fo, Análisis del Código Financiero del Estado de México y Municipios: una 
perspec\lva de la técnica y doctrina Jurídica hacia la regulación financiera en Revlsla lnstiluto de 
Adminislraclón Pública del Eslado de México. #43, p. 228 
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cargas trlbut~rlas niás fuerte y elevada~>ª .cambio de ciertos derechos /o 

C:ano~Jiéls. Asi'la actividad tribütária va de la· mano con el tes~ro del 
' . . .. . . - -' - ' . ·~ . ~.- ' .. 

'•·;;_;:. ' . ,· . -

Estado: es decir finanzas y fisco. son Inalienables urio del otro ya que 
~::::. - ').:.. . 

nacieron juntos. 

Tenemos asi que la cuestión ~conóirli~es vital y primordial ya que 

de ella se desprenden tópicos como las finanzas públicas y de aquí la 

hacienda pública. Dicho de''Otri~or~~; Ca~economía es el mundo macro, 

en tanto que las finanzas s~n un~ p~~e·;cl~ la economia y ellas a su vez 

se enriquecen de la hacienda pública, entre otras materias -verbigracia-

presupuesto, egreso, etcétera. Asi mismo podríamos decir que la 

Hacienda Pública es una disciplina independiente si se la quiere 

naturalmente analizar y estudiar. 

En cada política gubernamental todo Estado debe tener en cuenta 

a su Hacienda Pública ya que es capital para el desarrollo del gobernado 

-de quien se obtienen los dinero.s-; asimismo, los factores psicológicos 

.. redundarán en la política hacendaria de un gobierno (a últimas fechas el 

Gobierno Federal ha amenazado con que, si no se cumple con la 

hacienda - Secretaria de Hacienda y Crédito Público- entonces el 

contribuyente se las verá con "Dolores " y sí cumple en tiempo y forma 
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· encontrará a "Lolita"; hasta con aspectos éticos tendrá que estar 

relacionada la política hacendaria; y qué decir de aspectos contables y 

jurídicos (para ello tenemos principios de proporcionalidad y que las 

cargas están fundadas y motivadas en disposiciones del Código Fiscal, 

esto por citar ejemplos). As! la Hacienda Pública resulta indispensable 

para todo gobierno, sea federal, estatal o municipal; pero ¿qué se debe 

de entender por Hacienda Pública?. 

ParaMaúrice Duverger, es una Ciencia que cuenta con los medios 

¡:ior 16s qu~ ;L Est~do se procura y emplea recursos necesarios para 

·. · cÚ~rir~'s'úi('g~stos pÚblicos a través del reparto hacia los gobernados de 

las 'ca~gas que hayan resultado durante un tiempo determinado. Para 

.· ~aci~tii Faya Vieses, "es la Ciencia del Estado que estudia las medidas 

financieras,. tales como: gastos, tasas, impuestos, empréstitos, medidas 

presupuestarias, polltlca tributaria, erogaciones y demás" 2
. 

· párá Rafael Martinez Morales, la Hacienda Pública es " sinónimo 

• de fin~~iasp9bllcasYctll~se\:efaciona con la captación, administración 

TESIS CON 
FALLA DE OR1GEN ------·--

l F.ayaViesca Jacinto, Finanzas Públicas, p. 9, 5' Edición, Editorial Porrúa, México, 1985. p. 9 
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y erogación de los recursos que son recaudados por el Esta~o a través 

de sus órgános gubernamentales competentes para ello" 
3 

As! · el campo de estudio de las cuestiones hacen darlas está . - - ' -

restringido ·~ los ln~fesos y los egresos de los gobiernos sin import~r si 

estos son a'nivelnacional, regional o local; es decir, dicho de otra forma, 

la Hacienda Pública puede ser federal, estatal y municipal y su estúdio 

· enr~strlcfo sentido comprende los siguientes momentos; según Faya 
:~- ·,:. '-'~::.' : ·, < : ,·, .. ::-· /-; '·' ' ' ' 

· ·• Viesca:a) ~ecaudaciones públicas; b) gastos público~; c) ·deuda· pública, 

d) problemas del sistema fiscal en su conjunto. 

Por otro lado, debernos reconocer que entre las actividades 

financieras del estado se encuentra la Hacienda Pública, que al parecer 

no es la más importante dentro de la economía nacional, dejando fuera 

obviamente la Iniciativa privada y el sector social, ya que una nación sin 

una política fiscal y financiera óptima tendrá serios problemas en muy 

corto plazo; y eso será el .refl~J9 en toda .su economla, y aquí si, se 

incluiría a los dos sectores partlctpaníes en la economla: el privado y el 
··,: 

social. 
r:ir~c·c r·oN Lb1)h1 .•• 1 

FALLA DE ORlGEN 1 

3 Graves M. HROLD, Finanzas Públicas pp. 16 A 20. también consultar en M·artinez Morales 
Rafael, Derecho Administrativo, en Diccionarios Jurldicos Temáticos, Vol. 111, p 115. 
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El proceso recaudatorio es sustancial y va ligado con una 

adecuada polltlca fiscal, es decir, se tendrán que buscar políticas y 
- - . -

estrategias que convenzan y concienticen al contribuyente para que 

Ci.Jmpla con ~us oblig~¿i.ónes tributarias; además de la supervisión de un 

~decúado sl~Úm;a:r~'ci~~d~i~rlo n,á's efe¿tivo y globalizado, dejando atrás 

préÍctlcas tG~cicráuca~;fa~je~rÓrlsmo fiscal.Es.to estaría como una de 

1~ip~lnclp~le~ta;~~s:~ \~~d"~~t~d6;:~p()d~íarh6~'.í~~er como ejemplo a 
-';,.'." <_" :~;;,.:'.".! ; ¡~~<; (\'·;, ~'~~-~::. .~ -'., ··<·;,,._>_¡: 

·los Estado~ NÓrdl¿os í:IE{Europa, C:oii fueirtes cargas tributarlas, pero con 

s~~lcÍ~s:~úbll~b~~~~~·~i!nte~/; .. 
:- ~ • h • ' ' ., ' -.', \ ' . i ' . 1 

Entielllpos pretéritos, la existencia de los pueblos precorteslanos 

vio también la costumbre del pago de tributos hacia el imperio Azteca; 

posteriormente, esta costumbre quedó como parte de la tradición que 

habrla de institucionalizarse en figuras como el diezmo y 'el quinto real. 

Siendo el primero para la Iglesia Católica y el segundo para la Corona 

Española. Además se fortaleció esta institu_cionalizaclón en lo que se 

denominó el ramo de Ja Real Hacienda 

Siguiendo la. historia de nú'estro pals veremos que posteriormente 
' ' ' 

se definió como Real Hacienda a aquél acervo .. formado por ingresos 

cuyo nombre se derivaba, no de las fuentes de su origen sino de su final 
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destino. Lo formaban la masa común destinada a cubrir los presupuestos 

coloniales propiamente dichos; el remisible, constituido por el producto 

de los estancos; que se consignaba a la penlnsula y los. ramos ajenos, 

entradas ~ue no perteneclan al erario, pero qu~ puestas bajo el real 

patro~l~lo, se acl~lnl¿traban en las cajas reales". 4 •. 

También debemos considerar a la Hacienda Pública coino: "el 

conjunto dé bienes que una entidad pública (federación~ estados, 

municipios), posee en un momento dado para la realización de sus 
. . ·'' 

atribuciones, así como de las deudas que son a su cargo por el mismo 

motivo, por ·otro lado el fisco, la titularidad del estado de la Hacienda 

Pública"5
; 

Otras definiciones de lo que es la hacienda pública son las 

siguientes: Es el conjunto de los bienes pertenecientes al Estado y se 
. ' ,· . . 

trata de una organización oficial establecida para la administración de 

ést~s bienés, Ásl mismo, encontramos que el origen terminológico de la 

hacienda se deriva del latín FACIENDA, que implica lo que ha de 

hacerse y del verbo facere, hacer, por lo que se conoce tradicionalmente 

'Macedo. Pablo, La Hacienda' Pública, en clásicos de la Economía Mexicana. U.NAM. México, 
1989 pp. 337 y 352. 
'Flores Zavala Ernesto, Fianzas Públicas. Porrúa, México. Pág. 19 

T'"'"'S r·m-i ~Jü,h .. .._)\t{I 

FALLA DE OHIGEN 

1-------~ 
----------- -
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como el cúmulo de todos y cada uno de Jos bienes del Estado y su 

administración. Por otro lado, Ja hacienda pública está constituida por: 

aquel conjunto de bienes, valores, y derechos del Estado, destinados a 

satisfacer aquéllas necesidades sociales; aunque suele confundirse en Ja 

doctrina a la haciénda pública con las finanzas públicas, ya que el Estado 

requiere de un patrimonio y un régimen adecuado para manejarlo; por lo 

que Ja hacienda pública se refiere "a la constitución, manejo y 

transformación del patrimonio público" 6• 

Coligiendo; tcidas y cadá una de las definiciones esgrimidas en el 
- .·- o_---•. 

presente apartado de este capítulo, tenemos que Ja Hacienda Pública es 
. -·· ·- . . . -·:· . ;.· .. , ,./- , / ' 

una parte de la actividad financiera del Estado que implica Ja captación 

d¡·ciertos recurscis'.econó'~J,coi (tfibutos y contribuciones) que forman 

. parte de ,su .patrl~on[o ~,que;" ixlsten cuerpos encargados para Ja 
i :·1-i -<·:¿;-.·;~>t;·,-:J-~-.-; 

administradé>n\de~ dlclicí ~afririlol1_io; con Ja finalidad de canalizarlo a 
,.. : : ·- ,_ . : :;· . .. ·,-, ... "· - ·-·:::-~"'-,L:;;··· ' .. --

Ci~has actlvldad~s~~1·~f~t1dÉ~fado y demás entes, Estatal y Municipal. 
,._, .• ··,:· .. '7;~,c.:~_,-.~·::;,_~ -~' .. .=.?.:;-,.• ~'"'°,-·-'·""'· ;,·_ . 

Es decir, Ía Hai:ienda Pública és una de las actividades encargadas por 

parte del Estado para hacerse de recursos y así contar con un patrimonio 

'De Pina Rafael y de Pina Vara Rafael, Diccionario de Derecho, Pag. 290; y Serra Rojas Andrés, 
Derecho Administrativo. Tomo 11. Porrúa, México. 1996 pp.74 y 75. Se pueden consultar 1ambién 
las obras de Acosla Romero Miguel y Fraga Gabino relalivas al Derecho Admlnislrativo. 
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propio y de esa forma sufragar las necesidades que le Imponga el bien 

público. 

Sin la Hacienda, todo ente público seria incapaz de resolver y llevar 

a cabo todos. y cada uno de sus servicios públicos y de esa forma s~ría . ·. ' 

casi imposible ~~ntar con las políticas y estrategias para dar solución a 

las demandas de una sociedad por demás cambiante y necesitada de 

más y. mejores resultados públicos, transcritos estos, no solo en planes y 

programas de desarrollo social. 

Para finalizar, podríamos decir que la hacienda pública es una 

figura tanto de Derecho Administrativo, del Derecho Constitucional y del 

Derecho Ffscal y sobre todo de aspectos sociopoliticos y económicos 

importantes. 

1.2.· Actividad financiera del Estado, Entidades 

Federativas y los Municipios. 

Como pudimos apreciar con antelación, la Hacienda Pública es el 

principal sostén del Esta.d? en general, en materia económica, amén de 
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que existen otros rubros como los empréstitos con el extranjero, la deuda 

· pública, interna y externa, etcétera, empero debemos encontrar y 

manifestar acertadamente que la actividad financiera del Estado, de las 

entidades federativas y de' los municipios, es algo mas complejo ya que 

se requiere de una · mayé:fr solidez y conocimiento respecto de los 

principales principios (medios para entender la actividad financiera de 

aquellos. 

La . actividad ·financiera del Estado encierra diferentes aspectos 

talés com,o: la política monetaria; la coparticipación de la planeación del 

d~sarrolio nacional; las estrategias de inversión de la banca de segundo 

y:tércer pisos, etcétera, sin embargo, como lo cita Jacinto Faya Viesca: 

(arguyendo a Sainz de Bujanda), que la actividad financiera del Estado 

es una facultad que éste tiene para procurarse los medios económicos 

que le sean necesarios para asi alcanzar cabalmente el logro de ~.us 

fines; lo que ejerce, el Estado una potestad suprema o de imperio que le 

son propias para obviamente poder captar dichos ingresos del 

gobernado. 

El mismo Faya Vlesca asegura que de acuerdo a la naturaleza 

netamente económica de la actividad del Estado, ésta reviste dos 



aspectos: a) todo lo relativo a los in¿r~sos públicos a través de cualquier 

. via o medio; y~b)-.~I ~~ást~ SE3ñalado ~n c~d~ ~nad~ las partidas a 

, erogarse por parte 'cie1 ~st~do: un~ ~e~ -CíarC> ~stá~ que los Ingresos sé 
e . - • " ; . ., . - •· --.- .' •• : •·' •• :·.~:'.(: .• • ,- •• _·,-·-. ·. ···" ' - :., •. - .-.·:e_" . . . . .· ' _,·, e • . .. " •--; 

h~yan. récaud~do.-h_~n •• ~s~_~.~~~tido'<1ai:efa~ación .sea· y sirva. a1.· 

s~stenlniiento d~ í~ aci;n1M~tra6ióri pÓblica de cualqüler árriblto ya . sea · 

· federal, estatal 'Ymunlcipai:': 

,. :·," -

'b,actl~ld~d~ina;clera tiene como sujeto al Estado mismo y de alli 

qUe su actividad este regulada por normas jurídicas definidas sobre la 

ba~e· de Jas neces.idades y/o la naturaleza de la erogación de · ése 

patrimonio hacendario. El marco de atención en la actividad financiera 

del Estado, se busca el interés publico y el cumplimiento de las leyes y 

programas de gobierno".7 

Para Osario Corres, la actividad financiera del Estado está 

compuesta "de la/ecaudación de ingresos, de su administración y de su 

ejercicio, .los i~gr~sos· son obtenidos en diversas formas y de manera 

, constante .. ··a ,: . través de derechos, contribuciones, productos, 

aprovechamientos, créditos, emisión de monedas y, . , . los impuestos"ª. 

' Op, Cil, pp. 1 O y11 

8 Osornlo Corres Francisco Javier, Aspectos luridlcos de la Administración Financiera en México, 
UNAM. México. 1992, pp, 49,50, 
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De lo que deducimos que la actividad financiera del Estado tiene tres 

fases esenciales: a)· captación de ingresos, b) su administración, y c) la 

erogación de dichos ingresos a manera de gasto público y/o 

presupuesto: 

Para De la Garza, la actividad financiera del 'Estado, comprende 

varios aspectos: actividades para el logro de sus fines; son realizadas por 

el poder ejecutivo o alguna dependencia de éste; está encaminada a la 

realización y el oto~gamiento de servicios públicos; y que utiliza y se vale 

de ciertos medios personales, materiales, y jurídicos para llevarla a cabo. 

Así, es importante ésta actividad para administrar un patrimonio, así 

como para determinar y hacer un marco distribuidor de los ingresos 

obtenidos por concepto de recaudación. Y en su última parte, se 

determina cómo se conserva, destina o invierten esos dineros del 

patrimonio estatal. 

El mismo autor, - citando a Joaquín Ortega- dice: que esta actividad 

es d~sarroiiada por el Estado para allegarse de los medios idóneos para 

cubrir sus gastos públicos y cuyo fin es la satisfacción de las 

necesidades públicas. Al igual que Osornio Corres, De la Garza, coincide 
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en los tres momentos· de la act.lvldad flnancl~ra del Estado; obtención e 

ingresos; la ge~tió~ y/o el manejo de éstos·; y .la realización de una 

'' 
variada gajlÍa d~ accic;íl,~s ~rogativas! que puedan spsterÍer la áctivldad 

·.·.··genérica .• del Est~dd (t~/~;Jóg[J~);'.9<··• 

Así como el Est~do Federal, las Entidades Federativas y los 

Múnlclplos, la actividad financiera se lleva a cabo de forma similar y en 

ese sentido tenemos que Jos tres momentos (captación, administración y 

distribución) se repiten. Esto, en años atrás, trajo como consecuencia la 

doble o triple tributación, e incluso hasta la múltiple tributación; lo cual 

denotó la falta de delimitación constitucional y para ello se creó "el 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, mediante la ley del 22 de 

Diciembre de 1978.". Así las metas se establecen mediante ésta ley, y 

son las que siguen: 

a) La coordinación fiscal entre la Federación, Estados y Municipios; 

.b) El estableclrpiento de la participación que corresponde a cada 
- .. -:.',:;·,_;!¡:, .: 

una cie éstas Entidad~~. en Jos Ingresos Federales; 
. ' ·.:.\,:'-'.".. . 

9 De La Garza Sergio Francls.co, Derecho Financiero Mexicano Porrúa ,México pp. s.s .. 



c) El establecimiento de las bases de distribución entre Jos Estados 

Federativos enli:s participaciones Federales; y 

d) El conocimiento de las régJas de colaboración 

entre las diversas autoridades de carácter fiscal 
' ',' '' 

' . ·- .. -·,·,':: ··. 

Por otro Jad~, ;~st~rdanlsmos y sus facultades encargados de dicho 
'_/ .- >< ;!~·::·--: . 

sistema, son tÍJados p~r Ja ley, y el medio para que Jos Estados de Ja 
,. ·-( , ...... , .. ·. 

República sé puedan'<~dheri~'.:'y ~e requiere hacerlo a través de un 

convenio con Ja s'ecr~t~~¡~:a: Ha~ienda y Crédito Público, siempre y 
, , ,.,, ·' ,<,.:;•.,,,e•' o- " , 

cuando no se pre~~nten t~1bm~;,· ~náiogos. Las ventajas son Ja de tener y 
~:;::'._;_,\~-_:>>; ;:';< ___ ·_:-.-_o-~ 

obtener un porcenta]e párticlpati\/o en el rendimiento de Jos impuestos y 

otros tributos. 

Existe - corno parte del Sistema Nacional de Tributación Fiscal - un 

Fondo General de Participación; que fomentará Ja "participación de las 
- -.-· "'. ' . 

Entidades Federativas en el rendimiento de Ja recaudación federal, más 
·· ..•. _,···.:.··· \ 

otro fondo coniplerT1entarlo .de participación producto de Ja recaudación 

total federaLEn'eCc~so, cpe las Entidades Federativas que no hayan 

deseado formar parte de.1 Sistema citado, sólo participarán en los tributos 

T .. 'i'"'I(! r'r·1.·¡,:r tal tJ J '·-} • :! 

~'ALLA DE OHIGf~N -----------
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especiales . signados en el articulo 73 fracción XXIX, Inciso "g" 5°. 

· Constituclonal."1º 

Asimismo, en el árticulo 31 fracción IV, de la Ley suprema citada,· 

se establece la obligación de todo mexicano de contribuir con los gastos 

de la federación, estados, y municipios donde residan; y para éste· caso, 

el Municipio es la Instancia administrativa directa para satisfacer las 

necesidades de la población municipal y por ende es la más indeleble y 

lo' cual requiere un fortalecimient.o concreto. La competencia entre la 

Federación, Estados y Municipios, es importante, en relación de que 

cada instancia administrativa-política deberá tener su ámbito correlativo, 

lo que implica que hablemos de un Sistema Constitucional en materia de 

Impuestos. En éste caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

determinado al respecto, que en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos no se especifica concretamente dicha delimitación 

(aunque se fija pero faltan ciertas precisiones concretas) y que establece 

ciertas premisas: 1) la concurrencia entre la Federación y los Estados de 

la República en la mayoría de las fuentes de ingresos; 2) limitaciones de 

las Entidades Federativas, en cuanto a su facultad impositiva y tributaria, 

ya que está reservadas a la Federación; 3) restricciones de las facultades 

•· Rodrigue= Lobato P.aul op. Cit. Pp. 141-143 
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tributarlas para .los .Estados de . la República. Todo lo anterior está 

plasmado por el arÚculo ;; c~~~~ituclopal" 11 • 

Por otro lado, ' en , I~~; años ... 80 . apareció una medida 
·' .,;~~-~·;: ,.,u_·.·, ·.::-

lntergubernallléntal denom'1nada Convenio Unlco de Desarrollo (CUDE), 
. . . .-, . . \' ·~ .. ;·,, "~· ·.·.'·~~ :· .-.:·. 

quk ten!~ 6orli6 friJtá. e~~nclal el desarrollo económico a través de una .. -· -- ·-" ·--·--',;'.:;.'.'•"" - . - ... 
. ·,·;:·,. 

mayor coordfo~~ión enfre la Federación y los Estados de la República, 

que ell coniúnto'con los Municipios y los Sectores social y privado, para 
''-- . .-, . .~. . ;; . .:· ' . ,._. 

~I tbmento d~ i~I desarrollo en conjunto. Las tesis en que se desarrolló el 

CUDE, fueron: 

a) La adopción de nuevas tesis de planeación democrática, 

descentralización de la vida nacional y la participación Municipal, 

b) combate a la inflación a través de lo que se denominó Programa 

Inmediato de Reordenación Económica (PIRE); 

c) el establecimiento de un sistema de planeación estatal democrática 

a través de los Comités de Planeación del Desarrollo (COPLADES), 

el cual vinculaba a las diferentes instancias administrativas; 

d) el fortalecimiento de la política de Descentralización y la 

Coordinación más concreta de los Municipios, ampliando su 

ti lbld, p.135 
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. capacidad· económica, politJca,< social, y; ádrnlnlstratlvá ·.y .. de esa 

forma la. participación d~ io~ Municlpi()s' ~n la pla11e~dón. Municipal 

de acuerdo éon las ~ec~sldadés d~ cada uriO de ellos. 
- . ' . - '' .. '-····-..... -'·- ·' 

To.do lo anterior para el fomento Municipal apuntalando el sistema 

de Coordinación fiscal, vla Ley de Coordinación Fiscal. Como se podrá 

· apr~C:iar, Ja coordinación Interestatal tendria como finalidad evitar la 

yuxtaposición ó duplicidad de funciones en materia tributaria y con ello 

preservar el desarrollo financiero y económico de las Entidades 

Federativas y de los Municipios. Pero, al final se pretende el desarrollo 

económico, político, social, y administrativa de éstas entidades y en 

especifico de los núcleos municipales, en razón de que se encuentran 

directamente relacionados con la población, es decir, el fomento integral 

del Municipio y una nueva política tributaria evitarla las entropías 

financieras. 

A últimas fechas se han establecido nuevos mecanismos y 

estrategias para una mejor actividad hacendaria y ello se demuestra en 

la "elaboración del Programa de Desarrollo Institucional Municipal, el 

- . 

G TES-ir• ("(\·,,¡ 
1 ,:, \, ''·' 

-~~~A DE ORIGEN 
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cual, en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federactón," 12
• 

De igual manera en la " Ley de Coordinación· Fiscal y a lo 

establecido en el Convenio de Desarrollo Social de 1998, lo cual 

Implicaba en fortalecer las esferas del gobierno Federal, estatal y 

municipal."13
• 

Sin olvidar y dejar de lejos el aspecto de la actividad financiera del 

Estado, tendremos que la recaudación tributaria y hacendaria de la 

Federación es importante ya que a través de las facultades que se 

brindan a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, como encargada 

de la captación, y una vez sucedido esto, se concretiza el Presupuesto 

de la Federación, el cual se administrará como. gasto público para asi 

distribuirlos a los diferentes sectores y entidades descentralizadas, así 

como a las diferentes entidades federativas dispondrán de un 

presupuesto, amén de las recaudaciones propias, para las diferentes 

actividades y sectores estatales; por lo que hace al Presupuesto a los 

Municipios, los Estados Federados harán lo propio(al igual que la 

11 Plchardo Pagaza Ignacio, Introducción a la Administración Pública de México, Tomo \.Editorial 
CONACYT. IN ... P. Mé.•ico 1985 p. 87. 
". Salazar Rodríguez José F, "El ramo 33 y su impacto en la administración municipal", en Revista 
Instituto de Administración Pública del Estado de México, NO. 43, Toluca, 2000. p. 135. 
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federación), con respecto a la distrlbu~lón de·. los· Egresos hacia los 
·-· ,--. ._ - - _. :' - . 

Municipios. E~ declr,seva de los Egrésos Federales a los Estatales y de 
"- ::. ··" ·'.-.-. -

éstos últimos hacia los Mu~Jclplos. . 

;"" _.- ; -. . ,' 

ha tenido un sin fin de cambios a lo 

largo de los último's:. añ6s,> ~n raió~ de que lás 'circu~stancias son 
. , - ., ;'. ""<~-" . , :: -. /;.- "<--:-~: - ,-_ :: ¡·:. ~ ... : : -.c.;'. - :. , ... '< . _; 

can1biantes y que ·'ª~cnecesldad~s· han sido )a~t()r. para· 1os cambios en 

.. cuanto ª 1aactiVidad'.fín~n~ie~~ ~~é~tci~tre~ rubro~ administrativos cie 
- .· ... '. . - ' ~ . 

gobierno: Fed~ra~ió~, Est~dos, y Municipios. 

1.3.- LA HACIENDA PUBLICA Y EL PRESUPUESTO 

FEDERAL. 

En todo Estado, el presupuesto público es importante ya que es la 

parte central de la Hacienda Pública. En toda Hacienda Pública es de 

suma importancia el presupuesto, ya que éste "representa una previsión 

y comparación de los ingresos y gastos futuros ... " deja de ser un balance, 

ni un proyecto financiero, ya que es un " programa formal para orientar y 

dirigir la actividad económica del sector público y de los particulares, de 

acuerdo con el grado de intervención del Estado" en la vida económica 
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nacional. Es. decir, q~e no ~xistlrá el presupuesto. sin la· materialización 
·': :.~ 

de Ja actividad hacend~rla y ésta nu vez perfila su adml~lstración - de 
- ·~-·. • ' - • - ."' • -,_ - ·- ·-·-- ._,. • ~~ .- ' - o - • - • -.- •• - ,. - ' ''"' • - • 1 ' - • ' - ·- •• ; 

los recurso~- at~~vÉ!s deJ.·.·pr~süpúesto público,. com.~. una primera 
\··e ,· -<·~:,' "•·' 

.. inst~ncla . antes·. ele ;hacer ~llega( los} recursos} a la. pobleción directa. 

· • b~~~flclaria ... de acid~:161~'.·'E·~:gW¿~~();d~ riJi~ilr'o ·~01~··· ... el présupuesto .·· 

·.··.·.¡;~blitC>, esdec~rá~t~/~b11~!to:1~: ~~ t~ntC>, d~be estar plasmado en ley, 

•• por.Jo 9~~! qú;d~ji:n manos\'de.·i~s legisladores llevar a cab~ su 
',; __ ._ •'<' :,_:._;'.;:,:::. 

c!é~lgnaclón: y;éstudlo para asl contar - la federación- con 

caudales. "14
• 

Ahora bien, · lo importante es saber qué debemos entender por 

presupuesto público, amén de términos como el gasto público y de esa 

forma poder comprender un poco más de qué es la Hacienda Pública y 

cuál será el entorno· de ésta en su financiamiento del desarrollo 

intergubernamental. 

14 lbid p 13 
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1.4.- CONCEPTOS DE PRESUPUESTO Y GASTO 

PUBLICO. 

Desde el punto de vista netamente administrativo o de la Ciencia 

Administrativa es una parte de la Planeación Administrativa, y ésta última 

es una parte del proceso administrativo que toda administración, ya sea 

pública . o·. privada, deberá realizar en forma "científica" y no arcaica o 

coloquial, de tal suerte que se lleve a cabo una serie de pasos ordenados 

erí · 1.1n proceso para efectuar adecuadamente todas y cada una de las 
•,' ' 

ac,tiv.ldades que tiene encomendada la administración de un ente privado 

o público, según sea el caso. Para Zorrilla y Méndez, el presupuesto es 

, : .. 1;donstitución de un "programa de acción económica para un tiempo 

~~~~rmlnado"; así económicamente "es el programa de trabajo que el 

E~t~do sé propone realizar en un periodo determinado, generalmente un 

año;;c,"; 15 

Así, se puede hablar de un presupuesto de ingresos y un 

presupuesto de egresos. 

'
5 Zorr!lla Arena Santiago y Silvestre José Méndez, Diccionario de Economía, Editorial Océano. 

México. 1992. p. 130. 
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Otros_ más determinan_ que el Presupuesto " es un documento 

obligatorio y de carácter administrativo, que es. enviado como 
. . .· -~- ... · 

anteproyecto' por el Presidente de la República, a los ciudadanos 

Diputados del Congreso d~ la ¡Jnión para su estudio, análisis y sobre 
; ' . ·, .. ·.: · .. 

ioci~. su aproba~lón." 16 

Por otro lado , el. emérito constituclonalista Andrés Serra Rojas, 

dice " que el ~;esu~uesto es un estado de cuentas provisional y con 
. . 

limites, que una vez sancionado y aprobado lo convierte en ejecutivo y 
' - - - '! __ ·.·--·- '·. -- . 

obligatorio, y don~e se plasman los gastos e ingresos a realizarse 

durante un cierto periodo"17
• 

Asf mismo, el origen de la palabra presupuesto deviene del francés 

BUDGET- acuñada en el siglo XVIII- que significa: bolsa (sac de papier), 

es decir; saco de papel, o saco para los papeles, se dice "documentos 

económicos, que llevaba el portamonedas público, el cual servía para 

recibir los ingresos y obtener las sumas que gastaría el Estado, ya que 

el Ministro de Finanzas ponía a discusión (en el Parlamento, para el caso 

" Osornio Corres Francisco Javier, Op.,cll.,p.03. 
17 Serra Rojas Andrés Derecho Administrativo, lomo 11, Porrúa, México, 1996. pp. 23. 
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de Inglaterra), sus planes de gasto,. con fines de adopción y control, sin 
- ··- . ~ 

que abriera en reaildadnln~u~a bolsa o tiougette"18
• 

El Presupuesto sirve ·para prevenir financieramente los posibles 

gastos que se deberán rea1ii~r'en un tiempo determinado, a través de un 

ente público (Hacienda) y ¿~·:I mismo se precisan los gastos calculados 

y éstos recursos so~. prov~nlentes de los particulares y de sus propios 

recursos como. losideaprovechamlento y derechos. El Presupuesto 

debe expresarse por escrito, como una de sus características de su 

prbpia naturaleza .y que está o debe estarlo por y a través de una ley 
,:""~:.---- ,__ , ____ - -

pública. Así el sistema o régimen financiero del Estado depende del 

sistema económico del mismo. 

Otras definiciones nos dicen que " es el cálculo y balance previo de 

los gastos e ingresos del Estado ... es el cálculo anticipado del costo de 

una obra y también de los gastos o ingresos de una empresa o 

colectividad (y) denota los Ingresos y gastos para un periodo 

determinado en una corporación, un·organismo público, un Estado''.19 ··' 

18 Vazquez Arroyo Francisco, Presupuestos por Programas para el Sector Públlco de México. 
ri.13. 
9 lbld, pp, 13 y 14 
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Así Elisur Arteaga Nava; nos .refiere que " el término de 

Presupuesto·•es de origen medlevál y dejiátlnajo .... praesuppenere, de 
.-.· ,-... ,- .. - . '• ._,, ·-· -· -- . . ·. 

· prae; antes,y'.suppan:re: .•• de supone( es··· decir,.'supo•n~r· antes. ·de. algo .• 

Es el cálculo ·Jnti~lp~J~ ~~' ~~st~s·:S:1r~ali;ar ~~ u~ ej~;clcio fiscal y se .. · 

considera como.Üna '.éje' .. lás' insiituélones que·. integran· el. Paquete. Fiscal 
.,. ,; ~ _.:{;-. . ' 

d~ la Haclén;c!á'Fiókiu~~;'. 2º .. ' . 
. . .. ~ 

. SlgUlendo la misma perorata del autor antes citado, diremos que el 

presupuesto lo elabora (anteproyecto o proyecto) .el tltular del Poder 

Ejei:Litivo,via Secretaria de Hacienda 'y Crédito Pubú6o,:y lo presenta a 

1á Cámara Baja y en él se contiene una propuesta y cálculo de 
.. 

Inversiones y gastos a realizar. Así también, ésta institución se da a los 

tres niveles de gobierno (Federal, Estatal y Municipal). 

En los Estados, el presupuesto lo presenta el gobernador a través 

del s.ecretario de Finanzas al Congreso Estatal; y el caso de los 

Municipios se puede dar en dos sentidos: a) El Ayuntamiento hace el 

~roy~cto'.y lo da a conocer al Ejecutivo Estatal, quien a su vez lo hace 

llegar al Congreso local respectivo; b) O es el mismo Ayuntamiento 

. qGie~\~odrá hacerlo y sancionarlo per se. En algunos casos, - como una 

'º · Arteaga Nava Ellsur, Derecho Constiluclonal en Diccionarios Juridicos Temalicos, 
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' ' ·,' , . 'e ; ' ' 

tércera.varlante - e~ el gobernador el que lo realiza y loprese~ta ante la . 
- ·'·- . - - ' .. -- '.' - -~ -~-. ,.- .. ' : ·: :-. ' - . __ ; ' ... - ·- .. - '· 

,'_ .. ··:-··.-
;--·-_;:: ,,.·: _ legislatura Estatal pa'ra su apr6bación: Particularizando, la exlstencl~ de - .. -· . - . . - . ,--.. ' . -- ' . - --·-· - ··.':_:·.¡: 

. un presúpü~sto general sé r~fiere a los ingresos y egresos que deberá. :~; 

• realizar· el· Es·;~do~.(~~ :~·él Instancias ·públicas, . Estados •. fed~~:t,lvos; .y: · . ;;_fr, 

MJniclplosfen·:~~ J~~·~:o~ci:etermlnado y de acuerdo'co~¡~·l~~;'.será · :;:;~; 
. -... -·. _. :-,·· - _-_,, '">,,;-: ,_,, __ ,_-_ . ' 

pres~ntado por ~¿cr1t~ a~t~ U~a instancia sancionadora y aprobadora . 

. Ahorá bien, el Presupuesto Público se enfoca a los egresos de la 

esfera gúbérnati\/él; •es decir; el presupuesto de egresos de la Federación 

es sustané1~F ~cm{ Instrumento para orientar la actividad económica 
-·'' - -- ---- ~-- ____ ._,-'---·o --

nací6nal: aumento o contracción de las inversiones, generación de 

empleos, Influencia en la atenuación o incremento de la inflación, 

fomento a la producción y. comercialización privadas, entre otras. Por lo 

que tenemos que el Presupuesto de Egresos " es una decisión del 

órgano legislativo que permite a la administración pública usar los 

recursos monetarios del Estado durante un año fiscal"21
• 

Es decir, cuáles serán los gastos y los costos del financiamiento 

que el Estado deberá realizar para cumplir con sus obligaciones 

Vol.2.Edilorial Harla. México 1999. p.74. 
'' Martinez Morales Rafael, Derecho Administrativo en Diccionarios Jurídicos Temallcos tomo 111, 
pp. 191192. 
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específicas. Ahora bien, por lo qlle respecta alGasto Públlco~ éste se 

denomina por todas aquéllas "e~ogacl~nes monetarias que realiza' el 

Estéldo en el ejercicio . de sUs ,fun~iones; i¡ forma pane de la actividad 

financiera y 'se ~fect~~ c~~f~r~e ~ !{respectiva autorización del poder 

·Es decir, . el presupúesto de egresos, o de otra forma: son las 

salidas' o Jos gastos externos que deberán hacerse de la masa de los 

dineros públicos., Las erogaciones propiamente forman parte (o el todo) 

del gasto público, y estas erogaciones son de carácter imperativo y están 
º- . ... ' -

dirigid~~ a cubrir los servicios públicos y las necesidades de la 
,e:·· .. :--,'·;'>- ·. ~-

organización estatal. Así también, "son aquellos gastos dedicados y 
··v ~ . . 
de~tinados .. a la satisfacción atribuida al estado de una necesidad 

66i~etiva ?quedando fu~ra los gastos destinados a la satisfacción de una 
.. · .. -. •. - ., ~ .• -::;:0,,-' . ' 

ne6'esiclélél lndivlduali por lo que tenemos que dentro del presupuesto se 

ubi~a·~¡ ga~to público y de alli que exista una amplia clasificación de 

. est~~ ;éste(el gasto público), la cual facilita la formulación, ejecución y 

contabllización del presupuesto"23 

22 lbld, p, 128. 
23 lbid, ,p, 44. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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captados los recursos - en el presupuesto público de acuerdo al 

proyecto presentado por el poder ejecutivo- vía Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público- al poder legislativo (que lo autoriza) quien lo sanciona a 

través de una ley o norma legal y que para su mejor manejo lo adecua al 

o los tipos d~ g~st~s J¿blicos a los que habrá que desarrollar - como 
< • • :: '-~·"' i ·: ;' . . . 

•.",f;· ., 

función pública- el .. estado hacia los gobernados, quienes son los 

contribuyentes, Como s~ p6drá observar. 

Hacienda PUblica 
SHCP 

iACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO 

P1e&upues10 de Ingresos y E9resos ~.e la F~eración' SERVICIOS 

'~·-·~~~-.~·l_~_º_A_sr_o_P_u_eL_1c_o~~ 

Podríamos· concluir en lo siguiente: La hacienda municipal nace 

correlativamente con la figura principal de la institución del municipio 

teniendo como base del mi.smo,.el conjunto de ciudadanos de una ciudad 

o población, y su desarrollo es consecuencia del proceso de crecimiento 
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de las comu~ldades; las cuales f~eron sometid~s al gobierno. del Estado, 

como lo hemos ylsto a lo largo.delpr~~~nte capitulo'. 
,- ;' .. 

: .. , ~ ' ~ ·'· . · .. ~ . , . . . . 

Respecto a la ad:ni1H~~élcí?J1 '.d:~ .'1ds ~ie°"es del· Municipio,. los 

mismos se han subordilla~o .á'1a>auforldad superior (El Gobierno del 

Estado y/o en su caso el Gobierno Federal). 

En México, el proceso de desarrollo económico del Municipio ha 

sido rezagado como consecuencia de diferencias, acuerdos e Incluso 

podrlamos hablar de olvidos politices y administrativos. 
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CAPITULO 11 

LA HACIENDA PUBLICA 

y 

EL MUNICIPIO MEXICANO. 

2.1. EL MUNICIPIO EN MÉXICO. 

Hablar del Municipio nos hace pensar en la historia del mismo, lo 

cual nos remitirá a las antiguas civilizaciones como Grecia, en donde ya 

se le consideraba como: "una Institución que va ligada con la idea de la 

democracia, y formaba parte de la organización interna de las polis y de 

cada una de ellas,va.·a ser diferente pero con una base, semejante la 

cual encontramo~ ~{~l·:~u~do griego (ya sea Esparta, Atenas u otra . .: ··'' . 

polis)"24 

" Rendón Huer1a Barrera Tereslta, Derecho Municipal, Editorial Porrúa, México. 19B5. pp. 35 , 36. 



En la época romana el Municipio se da como una forma más 

política y social e incluso de allí nos viene el término, por lo que diremos 

que la palabra Municipio es latina, deviene del Munlcl,.iilmr; siendo sus 

ralees de muni,. que ; significa carga, y clvitas, de ciudad, lo cual se 

traduciría corno " el tra~af o áe la ciudad". Existe un segundo crrterro, que 
' ," - ' : ·, . : ~,:. ' 

señala que las ralees son munla, de oficio o carga, y capere de tomar, o 

lo que es lo mismo tomar los oficios o cargos . Asimismo existen otros 

que manifiestan su sentir en relación con la existencia de instituciones 

slmllares en otros pueblos como: el ujl-japonés; la sippe-Alemán; e 

incluso el Calpulli Azteca,. Pero efectivamente, la institución municipal 

recae en el Imperio Romano, ya que tras la expansión del mismo, ello 

obligó a que las ciudades conquistadas por las legiones romanas , se les 

aplicaran cargas ó tributos para que aquéllas gozaran de ciertos 

derechos civiles o politices, denominados municipia( de munus,carga); y 

asi el municipio tenla las siguientes características: 

a) Se les otorgaba la calidad de ciudadanos a los habitantes de la 

ciudad conquistada (status civitatis); 

b) Tenia .una autonomía administrativa local, organizando un 

gobierno interno, un cuerpo policiaco y un aparato de justicia; 



c) El gobierno se ejercía a través de los comicios y por 

magistrados propios; 

d) El régimen era popular más o menos, según sea el caso; 

e) El municipio tenía el rango de cludadania y era esencialmente 

urbano; 

f) Fue producto del derecho público romano, dejando a los ediles 

la perfección de la organización municipal; 

g) Se creó la figura del magistrado judere municípalis para 

Impartir justicia; 

h) También dependiendo de su independencia gubernamental 

con· Roma, se les podia denominar municipios federatas, cuando 
., __ .o::·:·' 

<lek~ndia de la ciudad capital del Imperio; pero cuando tenia su propia 

~;g:nización local, " sin la completa ciudadania romana se les designó 

~~~lclpia ceríta."251 

11• Gámiz Parral Máximo N, Derecho Constitucional y Adminis1rativo de las Entidades Federativas, 
Editorial U.N.A.M. México 1985. p.317, 
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FALLA Lii ORIGEN 

Asl tenemos que los municipios surgen como una organización 

política, social, administrativa y jurldlca de carácter público en Roma Y 

que a través de la Influencia Española ( godo y visigoda) llegó a nuestras 

tierras; esto . como una segunda etapa del desarrollo histórico del 

municipio. 

Tras el advenimiento: de los godos y visigodos hispanas, fue 

Importante la administración municipal que existió en tierras como: León, 

Castilla, Valencia, etc., lo que no implicó que la dominación árabe 

Influyera en dichas administraciones. Así existieron un buen número de 

leyes y decretos reales que apuntalaron la administración y justicia 

municipal en aquéllas tierras: el Fuero de León (hacia el año 1020) por el 

rey Alfonso V; y en el siglo XII el rey Alfonso X, "el sabio", simplemente 

disminuyó las facultades de los Consejos Municipales a través de las 

Siete Partidas; así también el rey-emperador Carlos IV, otorgó fueros de 

· ·. lf"lVlolabllldad a las ciudades municipales, sin embargo, esto duró muy 

poco ya que las medidas del monarca fueron en pos del absolutismo, 
' '-;=~··" · . 

• · •• ri~tándole autonomía a los Municipios. Con ésta idea, se podría decir 

que el municipio español era la fuente de la organización aldeana y parte 

del Derecho Foral ( del foro o palestra donde se hacían públicas las 
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justas o encuentros jurídicos), Esencial.mente la historia del municipio 

español, se tradujo en nuestras -tierras como parte del Derecho de 

Conquista empleado por. los conq~lstad~res. 

. -

Asl, es Fernando Cortés de Monroy ( mal llamado Hernán 

Cortés) es . el primero que usa la figura del municipio como parte del 

derecho de conquista y así legislar y legitimar su conquista política y 

- rnUit~r ( si~ olvidar lo que atañe a la religión, dando como testimonio el 

,t>.cta de Constitución del Primer Municipio, santiguado por la inseparable 

misa que diera fe de tal hecho). Así el 22 de Abril de 1519, se funda el 

municipio de la Villa Rica de la Vera Cruz. De ésta forma se fueron 

creando los primeros ayuntamientos, como la única representación 

popular, a través de los Alcaldes ordinarios ; y se dio Ja irreparable 

práctica de la venta de los cargos concejiles. Una vez que Napoleón 

invade a España y se lleva a cabo la abdicación del rey Carlos IV, sobre 

el entonces príncipe de Asturias( luego rey Fernando VII) , en la ciudad 

de Sayona, Francia; y la posterior renuncia de éste último en la persona 

del príncipe José Bonaparte (rey José 1 ) , y ante la disyuntiva de las 

colonias de reconocer o no al nuevo monarca, lo que ocacionó que en lo 

que se conocia como Nueva España, los Ayuntamientos más 

importantes desconocieron el gobierno del monarca francés , para 
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esperar la relnstal~clón del.rey ,Borbón. Asf en la Constitución de Cádlz 

de 11312 ··~e habla s~~er~mente: del ~unlclplo; pero es en las 

Constltuci6nes de 11324 y 1857 las que abordaron la materia municipal 

como par!~ de Ja reglamentación regional o local, teniendo así que· el 

.·.articulo 109 de la Constitución Polftica de 1857 seria el antecedente 

directo del articulo 115 de nuestra Carta Magna actual. Por otro lado, la 

Constitución de 1836 ( Siete Leyes) , de corte conservador y unionista, 

en la Sexta ley reglamentó ampliamente el municipio. 

Con la llegada del Porflriato, el municipio tuvo que ser supeditado 

al poder de<los gobernadores porfiristas y la Implacable dictadura 

caUdillista; así que las jefaturas o prefecturas políticás alcanzaron un 

mayor revuelo, dejando atrás al municipio controlando a los 

ayuntamientos (éstas jefaturas o prefecturas venían desde la 

Constitución gaditana) . Esto último fue una de las tantas banderas 

políticas revolucionarias, declarando asf el municipio libre ( así lo 

establecía el programa del Partido Liberal Mexicano de los hermanos 

Flores Magón y del Partido Anarcosindicalismo; Madero en su Plan de 

San Luis; y Pascual Orozco en su plan de la Empacadora , para ser 

retomado por Venustiano Carranza en su Plan de Guadalupe de 1914 ). 
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Para Venustfanó Carranza, el municipio, seria la base de la 

división. territorial.~e la nacÍón•y n~ existiría' Intermediario alguno entre 

'éste y. las' e~ticfades f~~~r~tlvas. Empero, no regulaba la hacienda 

municipal ' io cual post~riormente fue abordado y dictaminando que los 

. ~~niC:lpios."podian. administrar libremente su hacienda munic.lµal, 

re'81udando los Impuestos y cargas, contribuciones y demás gastos 

públk:os en el Estado en forma proporcional. 

De ésta forma quedó Instituido la figura del municipio en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , en su articulo 

115. Este precepto ha recibido innumerables reformas desde 1917 y son: 

1) 20 de Agosto de 1928; 

2) 29 de Abril de 1933; 

3) 8 de Enero de 1943; 

4) 12 de Febrero de 1947; 

5) 17 de Octubre de 1953; 

6) 6 de Febrero de 1976; 

7) 6 de Diciembre de 1977; 

8) 3 de Febrero de 1983; 
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9) 17 de Marzo de 1987; 

10) 23 de Diciembre de 1999. 

En si el articulo 115 de la actual Carta Magna, será analizado 

en lo referente al quid del presente trabajo, en tal virtud, dejemos en 

claro la diversidad tlpologica de los municipios mexicanos y cuáles 

son algunas de sus atribuciones. 

2.2.- TIPOS DE MUNICIPIOS. 

Hacia el año de 1983 existían en el país 2377 municipios y en los 

años recientes- verbigracia, se creó al menos en el Estado de México el 

municipio de Chalco-Solidaridad o Valle de Chalco, teniendo que para el 

año de 1997 existían 2407 municipios, según, "dato estipulado por el 

Maestro Rafael l. Martínez Morales, de los cuales grosso modo diremos 

las características y los tipos que para ello hemos determinado."26 

T';e;r::- CON r.Jl,Jt..• 

FALLA DE ORIGEN 

:e Derecho Administrativo, en Diccionarios Jurldicos Temáticos . Vol 3. p. 161 
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Los problemas sociales, económicos, de densidad poblaclonal 

e incluso algunos de índole cultural son determinantes para 

establecer el tipo de Municipios de que se traten; empero, han existido 

varias opciones para dilucidar este aspecto por parte de dependencias 

e Instituciones , como lo es el caso de que en el año de 1979 el llamado " 

Programa de Estfmulos para la Desconcentración Territorial de las 

Actividades Industriales', hizo una división del país en siete zonas 

geográficas, de acuerdo al desarrollo de sus Municipios quedando de la 
. 

siguiente forma: 

Zona l.. De estimules preferenciales.- Reconoce a aquéllos 

Municipios necesitados de un fomento industrial; 

Zona 1 A. De estímulos preferenciales para el desarrollo portuario 

industrial.- que comprendería a aquéllos relacionados con puertos y/o 

aledaños a aquellos; 

Zona 1 B. De prioridad para el desarrollo urbano industrial.- que 

comprendería Municipios de rango urbano en pos de una mayor 

industrialización; 

Zona 11. De prioridades Estatales.- incluye a Municipios prioritarios 

para la industrialización de cada Estado; 

TESIS CON 
'FALLA DF: ORIGEN 

·-
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Zona 111. De ordenamiento y regulación." se da en aquellos 

Municipios en los que se trata de atenuar la . éoncent~a61Ón en la •··· 
,-_:~-~º"-~-.-;--.'-,",/ ,,CL•-,,- -- --"~- .;"< < ',_''"., 

centrallzaclÓnde l~c~pit~l-~~:~f~E.s~~cl10;." ·:' ·\· '.:• '·:;:;, 

Zona •. 111 A. ~~ ~creclml~ntó co~troládo.~ Incluye.· a: M unlcl pies .. con.· .• · 
'_ :,:·.'~f, .'¡d'-~.:-):~ .. 

. pÍ~bler11asde.des~rrollo urb~no sin planéaclón;.:, . 
, . . .. '•, . - - ' ., ,, .. , .. , __ _.' ... ·. ,: ... . .. 

Zona ._ .. 1í.1 : B. ·º.~ cb'iis'~lida~Íón.~ que con:iprenderia a ~Úniclplos 
del Centro y Centr~-O;l~nte del país ( México, Puebla, Tlaxcála). 

Lo. que irhpllcaba esta clasificación era de acuerdo. con el 
1 • • • • • , • 

crecimiento industrial de cada Municipio y era un tanto imparcial y las 

c~-~diclone!~ enaquellos días fueron diferentes, por lo que se recurrieron 

a. otras clasificaciones, las cuales tomaron otros parámetros y para el 

año de 1981, lo que· se conoció como Coordinación de Estudios 

Ad.ministrallvos dé· la ·Presidencia de la República , formuló una 

clasffic~ciÓn que. atepdló ~ aspectos como: habitantes: principales 

actividades e~6n~~icii~: servicios de superestructura con los que 

cb~Íabán . los .. MunÍcipios ( educación y cultura); servicios públicos 

• p.roporcionados; su presupuesto de ingresos; y las características de sus 

asentamientos humanos . 

Lo anterior dio como resultado la siguiente tipología : 
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• Municipios Rurales. 

• Municipios Semiurbanos. 

• Municipios Urbanos. 

• Municipios Metropolitanos. 

Las caracterlstlcas de los Municipios rurales son las siguientes: 

su número de habitantes es de menos de treinta mil; las principales 

actividades económicas son la agropecuaria, ganadería pesca y la 

minería ; en cuanto a los servicios educativos y culturales que prestan se 

encuentran, la educación básica; cuentan con servicios públicos de agua 

y alumbrado público en sus respectivas cabeceras municipales; el 

presupuesto anual cifraba en menos de quinientos mil pesos; en cuanto a 

las características de los asentamientos humanos, se trata de pequeños 

poblados dispersos. Podríamos decir, que ejemplos de este tipo de 

Municipios proliferan en Entidades Federativas sureñas como : Oaxaca, 

Chiapas, Tabasco, por citar a las más comunes. 

Los Municipios semiurbanos, se estima que tenían un número 

poblacional de entre los treinta mil a sesenta mil habitantes; con 

actividades económicas dentro del sector primario, secundario y en 

especial la pequeña empresa o industria; ya cuentan con servicios de 
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ed.ucaclón media; de agua potable, drenaje, alumbrado público¡ servicio 

de limpieza, ·panteones en las cabeceras, con un presupuesto.anual 

~stl~ado entre tre~cientos a dos millones de pesos; en cuiillto a los 

as·~~taml~ntos hu111anos, existe la cabecera y alguna otra localidad 

lniportal1te con pueblos diseminados. 

Entre los sesenta mil a trescientos mil habitantes cuentan los 

rviunlclplos urbanos con actividades más diversificadas ya que se incluye 

el turismo y las actividades de los tres sectores económicos como la 

a_gÍicultura, ganadería, Industria, comercio, los servicios; cuentan con 

escuelas de mayor nivel académico hasta con Universidades y un buen 

número de bibliotecas: además con casi todos los servicios públicos, no 

tan sólo en la cabecera municipal, sino también en las poblaciones 

aledañas: con altos presupuestos: con comunidades de suma 

Importancia, además de la cabecera municipal. 

La amplia cobertura habitacional es "la característica de los 

Municipios Metropolitanos, con los sectores económicos bien definidos: 

en cuanto a su superestructura, es básica, se podría decir que, 

si.stemátlcamente existen universidades donde se prestan servicios de 

postgrado con otros tipos de apoyos y servicios académicos de 
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. Importancia; prestan , todos· los ser'Jicios ·• · públicos; ·.·. en materia 

presupuesta!. tienen altos ingresos; co~ g~~~d.es .·. concentraci.ones · de 

asentanÍientoshumanosy m¿itlpie~'pobiad~·~·l~portantes."~7 

Com.o se podrá apreciar, los criterios son tan variados 'que es 

importante hacer mención que de un Municipio a otro habri~ un sin fin de · • 

diferencias, considerando que existen Estados de la ReplÍblic~ muy': 
.- . ' 

variados, entonces tendremos que analizar (de acuerdo. a esto)e~ q~é 
tipo de Municipio se ubicaría alguno de est~~I~. cb~~ l~·es el .. ·. 

caso de los Municipios del Estado de Oaxaca ·.de J~ár~Ls~ri~~n·a t~rea 
• • • ·' ';" ·;·:-·-,::·. ! -· : ;,'' ': 

titánica -más amplia a las expectativas de ,la ¡:ire~ente tesis- para ser 

analizada en ésta parte . 

. Empero, dire.mos que ejemplo de la segunda clasificación 

tenem9s a Municipios ,como Chimalhuacán, Ozumba, en el Estado de 

Méx,ico; J3a·l~ncán, en Tabasco, respectivamente; en el caso de Jos 

urbanos en~ontramos a Coacalco, San Nicolás de los Garza, Cadereyta, 

etc. en los Estados de México, Nuevo León, respectivamente. Como 

27 Plchardo Pagaza Ignacio, ln\roducción a la Administración Pública de México, Vol. 2, pp. 289 y 
291. . 

¡ _________________ ~ ______ , __ 
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As! mismo, tenemos que para la constitución de un· Municipio no 

hay esquema definido ya que existen contrastes entre Municipios 

sumamente pobres con escasos recursos y Municipios urbanos de gran 

Importancia económica; no puede precisarse si los Municipios son el 

resultado de comunidades naturales parece ser que, en el Estado de 

Oaxaca, el origen de gran número de Municipios es la existencia de las 

antiguas parroquias o curatos. Desde el ámbito geográfico también se 

dan enormes diferencias entre los mismos Municipios de una entidad 

federativa, o entre unos y otros de otra entidad; asi que desde el punto 

de vista geográfico, no hay una constante que nos permita afirmar cuál 

podría ser la medida ideal como extensión del Municipio. 

Podrfamos hacer otra clasificación donde se podrían tomar como 

parámetros: el desarrollo económico, la situación geográfica, los 

aspectos demográficos, la administración del gobierno municipal; la 

édÚeación de las principales autoridades, ya que como lo afirma el 

m~~sfro Acosta Romero, el 90% de nuestros municipios son rurales; su 
;,.'; 

situación financiera interna sería otro factor sustancial, por citar las más 

importantes. 

1--------------·--·· 
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Coliglehdo. Tene111os que el Municipio es de suma Importancia en 

México desde la. llegada de 16s hispan~~ a. estas tierras y que las 
-_- ·'"- , ___ .. ,. __ ---::: -- .-·. -.- " .. 

reformas han sido impo~a~te~ ~1é~bfr~ .jurídico lo que implicaría una 

mejor· participación en;eJ.desarrollo municipal, con un Interés vivo en 
. J·--·'r'·· _., ... ·. - .· . 

h~c~Íc.f1ciiecer '1~.:;c~l~I~ ipolítlco-adminlstratlva de las Entidades 

• Federatjva~f Esto ha preocupado a varios gobiernos en especial al del 

Pr~~ldeht~·Miguel de la Madrid, quien impulsó la Reforma Municipal en 

> ~J;-marid~to, pero después de él han transcurrido una serie de 

l~plemel'\tos para hacer que el Municipio se desarrolle que los beneficios 

financieros lleguen a ser más; mientras que las políticas del Presidente 

Carlos Salinas, con el· apoyo del ramo 26 y los planes de Solidaridad a 

ciertas municipalidades, verbigracia Valle de Chalco; que no dejaron de 

ser. simples planes de legitimación . o. de justificación política de una 

A~mlnistraclón en deuda el~ct6r~I. 6ren el caso de la Administración del 

C. Ernesto Zedillo, que lmplemehtÓ\e~~rsos que no paliaron la pobreza, 
¡···-.•'' .,, . 

simplemente la " maquillan" como lcis planes de Progresa y la apertura 

del Ramo 33, como una fuente de financiamiento extra sin olvidar las ya 

existentes medidas jurldicas y presupuestales de la administración 

comentada. 
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Ahora bien, el Municipio há sido importante en.nuestra historia y 

es en la actual C~rtaMa~na,.c¡ue ~a dejado su sello ya que hoy en dla es - ·-- .,, -- ,": ·.·:>.' ,; .. . . ·- - .. -

. una fuente legal / politica pa~a·es!able~er el' de,sarrollo:y la estructura del 

Estado .. Mexic~no;;,:es /declr,:~;:~ue~:_~l}Mtnl.clpif .es'~la;;~elula. que . hace 

'g~r~lnár•.'al "~.st~~.~,~~~6.~i~~~.c~·';·u~·~¡t~~~é~,(~'.eJ.:~;~~t~-.~~~derai, ha· 

clié:Jriscrlt'o · ~ri papel: p!ep~~der~~t~' d~ ~oJrdi~a6i611; ~L¿ '-· por· ciérto-
<.': ' ,.;,)::.. l ~~'.·;- -·~-, ¡ ,·., 

aÚn.falÍa mÚcho'p~·r;~~ríci~eh~'!lr·e~ é~tél,;;at~ria/vií~i tenemos'que la -- -- , . ' ~---- - -.. -"',:~·< .- . .-:·· _.-- . ':'· ':; .,_.;-'.._ -. ~-·:'.. ·,· . .:· ... ; .: ·. 
relación entre el Estado ·Mexicano y E!LMünlclplo se dá. no solo a' través 

d~~spectos·•.9e99r~;ic5~·y/o ·~~·!Ítléos;··~ ad~lnisírati~~s, .sino también 

ciescie e1 ámb1ío Hna n~f~r~. corno se observó con ante1ac1ón en e1 pr¡mer 
- . - ._ . -~ - - . 1_:.~:y •'--

capit~lado de ésta't~sls. 

Como h.a quedado señalado, la tipología de los Municipios es 
' ' ' 

muy significativa en el sentido de que denotaría que hablásemos de que 

en base a lo antes señalado, la situación financiera de cada Municipio 
· .. -

·-: ' 

tanibién se verá repercutida en el aspecto económico, en los dineros que 

capta a través de las diferentes vías (Federación o las Entidades y otros 

~idios). No es tarea, ~i objetivo de este trabajo abordar la organización 

interna y estructura de la conformación de todo Municipio, sino 

simplemente hemos tiecho una.· ubicación, para conocer lo más 

sobresaliente de esta figura del Derecho Administrativo y en especial nos 
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centraremos en abordar el · ámbito . financiero y económico sin 

menoscabarlbs ·factores jurídicos• y. sociales que Influyen capitalmente 
·- - . - - '-. -. .. . . .- >' ' ' ·.·º ~- . . - ' 

. Sin embargo; para e(~maestro MIGUEL, ACOSTA ROMERO las 

características del Md~1c1P'10sba : 

' ' 

,_.··¡_·;: . 

1 :- Es la base· de la dívl.slón territorial y de 

la organÍ~aclón pollilca y administrativa de los 

Estados d~ la' Re¡Jú,bll~a; 

2.- · Cu~~¡{ ~()~. personalidad jurídica 

propia, ~ue I~ Ótor~a I~ bonstitución Federal y 
- -, . ,- -

las locales; 

3.- Como Ente jurldíco cuenta con un 

patrimonio propio; 

4.-. Está ~dmlnlstrado por un Ayuntamiento 

de· elección popular·, directa y. no .existe 

Intermediarios entre el. MunÍc'ipib y la ~utoridad 
·---:--,.-,: -.c·,-.:-·"-<o•''---- -

del Gobernador del Estado;· ~ 'O ·.·. 

s.- Administra libreme~te~-'_su hacienda 

producto de las contribuciones que le autoriza 

la Legislatura Local, las cuales sirven para 



atender sus necesidades; 

6.- Posee facultades reglamentarias para 

los asuntos de su competencia interna; 

7.~ Tiene a .su cargo la administración de 

ciertos servicios públicos vecinales, y 

8.- Sobre todo. es autónomo, es decir, se 

trata de un Municipio Llbre."26 
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Por otro lado, el Dr. Raúl Olmedo Carranza , en 1987 predicaba 

que: "para el año 2000, el Municipio tendría . que visuaUzar varios' . ):~~, 

aspectos para su eventual desarrollo, tales como: la demografía, la . , · 

economía, la ecología, la cuestión alimentaria y el fortalecimiento de la 

Reforma Municipal de Dici~mbre de 1982- realizadas por el Presidente 

Miguel de la Madrld."29 

. Nosotros consideramos estos aspectos para así tener más 

element~~ca nuestra disposición, en cuanto a establecer y fortalecer la 

tlpol~gla que delimitamos en un Inicio, en el momento de hablar de Jos 

cuatro tipos de Municipios. 

"Acosta Romero Miguel, Teorla General del Derecho Administrativo. Pomia. México, 1991.,p. 565. 
''Olmedo Carranza Raúl. El Municipio en año 2000, en cuadernos de Polillca y Adminls/rac/ón 
Pública. Número 33, Mayo/Agosto, /PONAP. Editorial, México 1967, p. 61. 
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Comentando .lo anterior, diremos que uno de los factores a 

considerar ~ás. objetivamente es el papel de los dineros, de los re~ursos 

que recibe y de que disponen los Municipios para as! poder hacerse de 

cierto desarrollo; ~s Un ciclo complementarlo, ya que sin ingresos o sin 

una política tributaria, donde no se establezcan las partidas de captación 

resultarla impropio que la federación y/o los gobiernos estatales lo 

puedan solucionar todo a través de la inyección de recursos y 

financiamientos. Esta y tareas similares se han puesto en marcha y los 

resultados 'están al margen de lo esperado y el retraso de los Municipios 

de la.s Entidades Federativas sureñas es latente y notorio. Se aducen un 

sin fin de situaciones que no denotan sino una falta de previsibilidad y de 

planeaclón adecuada en esos linderos. Además de que la ignorancia ha 

servido para anidar rezagos y falsas panaceas dentro de sociedades 

cerr~das y poco latentes al cambio: allí están Estados como Oaxaca y 

Chiapas. 

A pesar de ello hay que hacer esfuerzos dobles, por lo menos en 

el aspecto financiero y hacendario, para que los rezagos disminuyan o 

se aminoren de ser posible. Así mismo, la falta de cohesión entre los 

ciudadanos es uno de los males a los que se han tenido que enfrentar 

administraciones, que aunque deseen el bienestar de esas localidades 



y/o municipios· resulta obs~leto,. por la falta de Identidad real e~tre esas 

regiones: Probi~m~s ~orno ~I caci~Ji~~o, la falta de comunicación, la 

pobreza extr~~~.·h~·~t~ el clima, y demás factores que lamentablemente 

·· 'iiac,enqyei~~ re~~it~dds sean malos. 

2.3.- ACTIVIDAD FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS. 

El precepto de que el Municipio deberá tener plena libertad de 

manejo de su Hacienda Municipal, está claro en el artículo 115 de la 

actual Constitución Federal; se ha manifestado claramente que: "Estos 

cuenten con los medios económicos necesarios para la realización de la 

libertad municipal, teniendo así que los Municipios puedan tener una 
~·~,. ·, : : ;':(.;• ::e : 

mejor capacidad'recaudatoria. para mejorar la relación fiscal Federación-

Esta.dos- ~uniclpl~s." 3.0 

Así la coordinación entre las Entidades Federativas y sus 

respectivos Municipios ha cambiado constantemente y está supeditada

asl se ha podido demostrar y observar- por el centralismo politice y 

30 Rincón-Gallardo Gilberto, Nuevo Marco Jurídico para la Libe!lad Mynlcipal, en Quórum, num. 
28, jul., 94, pp. 41y 42. 
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burocrático, lo queha entotpecldÓ el:creclml~ntq munlcip~l. Tenernos de 

esta forma que la Feder~cÍón h·~ ~Ido siempre populista ~ll, torno a las · 
·,:,e_..:._.·.. '-~~,,~~-::· -_ -~,-.;-:. 

necesidades del municipiÓ y a ~dÓptado:u~a ;,/actitud paterriallsta con· ... ·· 

::~,:,: .:' .:::~J~;1~~~i~jtgfu*t~~~gfü~~~~t~~%i',, 
hipotecarios··· con •... ·. íllstit~~l~n~s ·ifaci·u1a~~~.}IJ,lend~~e L·d~~l~itlvá.mente 

·- ,-:. ,, ... ·;:·y ' 

insolventes, lncapab~5:;~é 'pagal'IÓ.que~dqulrió·. p~ra ~olv~ntar las 
, . -. .· .-, - "· -. - - .-. --, ' 

necesidades más urgentes; por medio de subsidios, le quita la carga de 

enclma ... (y) con relación al Estado, se autojustifica su actitud cuando 

determina qué bienes serán los que, en su Hacienda, el Municipio 

administre ... "31 

De ésta forma hemos encontrado la importancia de los Municipios 

para poder obtener una libertad hacendaria, y no fue hasta hace pocos 

años en que ésta se ha perfilado más liberal , es decir; más abierta hacia 

la liberalización de criterios y estrategias de captación al interior de los 
-- ,---

Municipios. Esto sería esencial y al respecto encontramos que en las 

reformas a la 'fracción IV del articulo 115 Constitucional del 23 de 

Diciembre de 1999, en cuanto al Inciso "c" se da cabida al municipio para 

.. que proponga, verbigracia, las cuotas y las. tarifas aplicables a los 

3
' Acosla Romero Mlguel,op .. cil.,p.611. 
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.. Impuestos, derechos, y contribuclonés}3 les legislaturas local~s para que 

las aprueben; y además los·presupuestos municipales de egresos serán 
.-• o ·- :; • •. - •• -- • ·.,• ~o:·-::'• - ~ -- • . - •' • • - .. - ·, ·<;. • .' .- '. • ~· .' -•. •" --· '-, -·· • 

d~ la .aprobación de·l~s"AyÓ~t~ml~hfos ·de ~b~eÍdoa sJ~ necesidades, lo 
';_· • '-¡e--' ,:.-:·"J·'.:,·: 

L~ r~l~.~lón que'se ~á ;~nido dando entre la Federación-Estados

M~llÍclpios: h~ ~i~~'.b~.~t~nte cuestionable, como ya se pudo apreciar con 

S:~t~la,~iÓn (en el· ~parlado 1.2). Debiera pensarse que el gobierno del 

~~t.~d~, tendri~ la obligación de apoyar a sus respectivos municipios para 
- • • 1 • • • 

I~ ó6tenclónde mayores canales de ·acceso financiero, ya sea por la 

F·~~~racióno influyendo a través del cabildeo en las Legislaturas Locales 

p~ra que Íos Municipios sean agentes más directos para obtener más 

l~gresos;' . y sirvan como intermediarios entre los Municipios y la 

F~cf~;aciém, vi; Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para asi poder 

. h~;~~!Ú no;' las mejoras legislativas, sí fincar las estrategias adecuadas 

paraisolventar. consensos, respecto de la hacienda municipal en sus 
,•·,e'."·.· :;_L'. .. ·-·~:..o."..'' - - .. -

Estados) l~rii~ntablemente cuestiones politicas e ideológicas en el 
-:~:~:'.~: h_~·~;::'. · .... ">X, -~~;:. ;_"· :.::~-:é'- : __ _ 

.Pr~;~~? cJ~ Ja;frans.lci.~n· polltica, resultan incompatibles, cuando por 

ejern~i<l; el gobi'arhÓ ·e~tatal es de diferente extracción partidista al del 

· ~d~i;~i~lo qu~.r~qulere del apoyo. Estos cambios en la estructura de 
"·. ',•• - '<-··· ' 

' ' 

pÓder son letales, ya que ·la inconsistencia y el revanchismo político 
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dejan saldos negativos en las diferentes admlnlstraclo.nes. El ejemplo lo 

· tuvimos recientemente (hace unos años) en Puebla, durante el gobierno 

del Señor Manuel Bartlett, el·C~n~r~s~ L¿~al: legisló una ley que Impon fa 

mayores cargas fiscal~~·~'llo~ municipios, en especial en aquellos 

municipios ·que n'c:l:e;~n·~~rT¡ir11stFados por el partido del gobernador, que 
-->~ _. /.,,::_ ?: .'.; ,, 

::. :?··:·:·: ,~:·<~;: .··.:.::) 

Con ;a finalld~dde realizar u~a adecuada canalización de los 

Ingresos ~ I~ :apt~clón financiera de los Estados de la República, estos 

han implementado pollticas de relngenierla jurÍ~ica, ~ara asl encuadrar 

~n tln ~Ólo c~erpo (codificación) lo relativo a la regulación de la actividad 

fi'.na:h~iera del Estado y los Municipios, lo que permitirá mayor seguridad 

j~~f ~·ica a los gobernados y facilitará la aplicación de la ley; evitará 

. ~;~cticas discrecionales y ~ficientará la administración de los recursos 
'<,·.<-< 

P,ubÜcos; además de dar una mayor congruencia y homogeneidad a la 
:;-.-.:'f. 

~i:fGadón de los Municipios y de la Entidad, por tratarse de un 
· .. ··.·:vf ,:-'. 

6Fci1:~·amlento que rige ambos órdenes de gobierno. Lo anterior fue 
: .·. 

· ·· presentado por el entonces gobernador del Estado de México, César 

C~:~~cho Quiroz, en Diciembre de 1998; quien fuera el impulsor de esta 

. id~~;~ · también sobresaltó que se evitará la duplicidad de leyes y su 

a~ll~a~ión . entre la entidad y los municipios; y se establecieron: .. 
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\ 
;l 

\ 
\ 
! 

disposiciones para la coordina~ión hacendaria entre el Estado y' los, . ~ 

Municipios, reordenando ... las fuentes · de distribución de 

participaciones y de los fondos de aportaciones,¡édefiniendo 
- ' . ¡: _,. :~:· . ' 

organismos de Coordinación Fiscal entre Entidad y Municipio;',32 

Esta innovación ha sido latente en el gobierno Mexiquense y es 

vivo ejemplo de la dinámica de la globalización para establecer mejores y 

más óptimos mecanismos de captación, administración y distribución 

financiera en las Entidades Federativas y los Municipios que de ellas 

dependen. Esto sería un ejemplo a seguir por parte de algunas entidades 

que aun padecen la enfermedad de una falta de coordinación adecuada 

en la materia financiera y hacendaria y de esta forma incrementar sus 

estrategias de desarrollo Estatal-Municipal. 

Este es un paradigma , ya que aún, se ha iniciado a pocos años 

de distancia este experimento de codificar en un sólo cuerpo las leyes 

fiscales y financieras estatales y municipales, para una mejor distribución 

e incremento de las finanzas públicas tanto estatales como municipales, 

haciendo con esto, un acrecentamiento de la Hacienda Estatal y Municipal. 

3
: Presentación y Exposición de motivos, en Código l=manc1ero del Estado de Mé.._.tCo y Municipios Toluca 

México 1999. pp 9 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN s3 

La actividad financiera entre los Estados y sus Municipios tiene 

visos jurldlcos en los artlculos 40, 124 en relación con el 31 fracción IV 

de la Constitución Federal. Así tenemos que la Federación está 

compuesta por Estados Libres y Soberanos en su administración interna 

y que además las Entidades Federativas adoptan la forma republicana y 

su organización politlco-administrativa y geográfica será el Municipio 

Libre. Por lo que respecta a los ingresos estatales son señalados ·bajo el 

articulo 31 fracción IV, del ordenamiento antes citado, en el sentido de 

que .l~s mexicano!? deben de aportar a los gastos de la Federación, 

. Est~dos y Municipios donde residan; lo cual da facultades a la Ley de 

Hacienda Estatal, (dependiendo de cada Estado Federativo). Para el año 

de 1988, en el Estado de Oaxaca se denominó Ley de Hacienda del 

Estado de Oaxaca , asimismo, entraron en vigor otras leyes relativas en 

ese año en materia de captación como: "La Ley de Ingresos del Estado 

de Oaxaca para el ejercicio Fiscal de 1988, Ley del Presupuesto, Gasto 

Público y su Contabilidad, entre las más ad hoc al tema aquí tratado". 33 

Y a otra serie de leyes en materia de gasto público y hacienda 

publica. Por lo antes expresado tenemos que la relación financiera 

necesariamente se deberá dar en un sentido genérico, como lo hemos 

" Gobierno Constitucional del Estado de Oaxaca. Poder Ejecutivo. torno l. p. 52, 1989. 
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citado con antelación en éste trabajo; desde la Federación hacia los 

Estados. de la República yéstos a través de las diversas estrategias 

·•. jurldlca~ . y. ád~lnlstratlvas hacl~ Jos· M~rilclpios: · De· igual manera los 

';e.greso~.~.o~necesadosdeflnfrlo~ Paraasl •saber y determinar Jos montos 

·L~el'g~sio pÚ~;;6~.::~.'1~~;~1i~;¿h~~r;mbltos, Incluyendo el munlclpa.I. Así 

tenenios, que lo~ presupuestos de Egresos son elaborados por el 
,,' . . . ... __ : .. 

. /concepto de 1ás~erogái:lones que se realicen con cargo al tesoro público 

· ·ciestlnadas·~\1~aici.~!f ¡~~actividades de la administración. Esto desde la 

Óptica de la adn;lnistraclÓn estatal, pero en la administración municipal la 
- •· . , . - • . ~- ·,,~ --- __;·~ • ·. '. -- - <= ·- =; .- ·'-- -· '- o _-_ -- - =. -

.· regulan: (además de\~ Óonsfüución Federal, la Estatal), la Ley Orgánica 
' . . . - . . 

Municipal de cada Estad~ y de s.er el caso la Ley Anual de Ingresos 

Municipales. 

En las Constitudiones . Estatales se definen las facultades 

señaladas a los M~QICIJl.los de las diferentes Entidades Federativas, 

· teniendo así que: 
~ :: ' .-, ," .. - .--- ' .: -

: 1 ~~·"En el Estado de Aguascalientes , el artículo 66 

de sú. Constitución, se establece entre otras cosas que los 

Municipios conforme a la Legislatura Estatal es la que 
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determina sus capacidades "administrativas y financieras. 

2.- Para ~I Estád~· de Baja California Norte , . el 

articulo 's1 de iu Cons~ituetóri, ~stablece la facultad de que . ~ ,. . ' . - - . . . . . . .. . . 

el Munl~Jplo Ac;jml[listre librémente su. patrimonio• 
. ~·: . : 

mismo, terigáHC::apactdad administrativa y financiera: , . . . . , . ,·~ ., - ,. . . . ' . 

3.~ En ~I E~tado de Baja California Sur, el artículo . 

148, fracciones X, XI, XII de su Constitución Local se 
. ' .... -

establece lo relativo a la elaboración de las leyes . de 

lngresOs' y egresos munlclpales y la cuenta del gasto 
,-·,, ' 

público ya ~fect~aa6 .. 
,_ ·- ... , __ ' ,>.~,' :-.:.:.._ 

. 4.- E~ ~!'Estado de Campeche, en su artículo 105 

de. sÚ d~~stlt~biÓn .Estatal., se establece la capacidad 
<·:·:_.·-.::·f:(:· 

municipalpara imponer contribuciones y/o gravar productos 

y merc'anci~i. .·~ • 

5.- ~~ .cd~stituclón del Estado de Coahuila, en su 

articulo 131/~eñala.que.los Municipios podrán administrar 
- .... ·.·_,'.: .. 

libreme~ti ~1.(~k~i~nda Pública .. , estableciendo en qué 

consistirá ésta. 

6.- En la Constitución del Estado de Colima, es muy 

escueta y deja la tarea de la Administración de la Hacienda 



Pública a la Ley Orgánica Municipal. 

· 7.~. Para el Estado de Chiapas, su Constitución 

señala . en ··~·~.·· ~~Íc.ulo ·so/también es claro que los 

Munl~iplos admlni~tr~~allub'remente sú Hacienda Pública. 
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~e:~ .. _- ---·--·· - ., ,. • ·- . -- ';·· _. . 

··a.~ En el' ~:tiao "éíe'.~hi~L~~~~ ~~Ü •·_constitución, • 

señala en su "artlé:ulo .. 138, frélcéiÓn 111/reconoce parte de 

sus acciones}~ncamlAadasallo~~~ ··t~l~ol~gi~o: la materia 

hacenda ria . 
. -- - ·:· - ... ·_; 

9.~ En el Estado de· Durango, su Constitución local, .. - ., . ·, ·. . . 

en su articulo 1 o9, . determina a sus Municipios la libre 

ádminisfración'de sús actividades financieras. 

10.~ En el E~tado de Guanajuato, en el artículo 

117 de sU Constitución, determina que los Municipios 

podrán formular y aprobar sus presupuestos de egresos y 

sus tarifas respecto de sus servicios públicos que 

otorguen. 

11.- En el artículo 93 fracción 111, de la Constitución 

del Estado de Guerrero, se establecen las facultades de 

los Municipios para administrar sus finanzas de acuerdo a 

las necesidades y condiciones territoriales y 



socioeconómlcas. 

12.- Para el Estado de Hidalgo, el articulo 141 en 

sus fracciones IX, X, XI, de su Constitución, señala que 

es una obligación de sus Mun,iciplos.expedlr.Y aprobar las 

leyes de ingr~~o~ y J~ ~~~~~os,· isl ~~~b p~~~entar los 

re;ultado~: d~,)~ ~l~sa ·~~ I~> cu;nt~ pública del año 

13.7 En los articulas 36, fracción 111, y 37 de la 

• Constitución del Estado de Jalisco, se establecen las 

estrategias para la administración financiera y de la 

hacienda pública municipal. 

14.- En el Estado de México, su Constitución en 

sus artículos 143 y 146, abordan los temas de los 

Ingresos y egresos como parte de las facultades de que 

disponen los Muiil~lplo~ .. ;'' 
; . . : ' .' ~·:,.-· ""·;. . '- . . :• ,:·'., 

1s:~.Para el Estáclo de Mlchoacán, los aspectos de 

su haciend~ ;n·J~iciip~I son esgrimidos en el articulo 123 

fracción U de su Constitución. 
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16 .. - El articulo 115 fracción IV, de la Constitución 

Federal, en ella se señala para los efectos facultativos, las 



obligaciones municipales en cuanto a su Hacienda 

Pública, para todos los Estados de la federación. 

17.~ Para el Estado de Nayarit, en el articulo 115 

Bis .de su . Constitución, se fijan detalladamente las 

facultades . de la administración municipal en materia 

hace~darla. 
18.~En el artículo 119 de la Constitución ·del 

Estado de Nuevo León, señala lo relativo al tema en 

·comento. 

19.- El basto articulo 108 de la Constitución del 
: '.' '.··:;,_·,,-·_;\: 

Estado de ó~;aca, signa a los municipios Oaxaqueños 

las facultades que éstos deberán desplegar en materia 
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hacendaría . 

20.- En el Estado de Puebla, la situación de la 

Hacienda Pública está sujeta al fuerte centralismo del 

gobernador, corno lo signa el artículo 105 fracción XIV de 

su Constitución respectiva,, que será éste funcionario el 

que mediante intermediarios determinará si se aplica o no 

adecuadamente el presupuesto y señalará las 

modificaciones o "que corrija deficiencias" que se 
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hubieren prese(1tado. 

· 21.· La Hacienda Pú,blica Municipal en el Es.tado 

de Querétarc:i . es· r~gulád~ por e.I a~ículo 146 de su 
','. ;·'·,· 

. : ": .:¡ '. '·• - ~· .. ·· .,. -. ·., 
Constitución, ·· . . . 

.. 22.· Eii'los·~a~Js de; l~s ~Qt~~()~(d~ : ·Quintana 

Roo es regulada· ~or~I ~h'1b~1~>169. fr~~61~~e~ Xll,Xlii, 
'·.-, ·, _; ·:, ·:·>'_"·;:,;~.,.,::-»:;•:·:··,::·;·'::~-,::'.;: ... :~;:~·-··"··:>, ·. 

XIV, de su Constitúclón, el Estado. de'.'Sanlúís ~otosí lo 

regula su articulo ,83, fracdón 1J\1e·¿¿;:bbl1jt1tG¿16~ local, 
: •/ ., .. -~;o:··----~·1.·.,-,·:~~'o--:-'.,-:.--~~-~;-; - '.,. . ' . ,• 

En Slnaloa, en su art1dJ1ci i 1'0 d'i:~J cciri~füu,b1óri lo pr~vé 

para su adminlstra~iól1,'~.~n: e{0.~st~~2'\d; ... ·s()ncc:ira, •·.la 
• 'c.·. ~·J,:_! -~·V~-; -·.··_;::_;~.1~~~~:,(~~ji:;__;~-~~~;;"?~-~';-~:-'.;,-f, -•• - -

hacienda pública se 'encuentra contemplada e,n •'sy, articÜlo 
.·;~>>),.~-J:~,;·-- ··-'-'~· '.: ... :_::-:1·~¡,· '·. •' 

~::.:::r::;;~~&~t2~~f ~~~~~~~~1f~,l~::· 
regulando.) •.. e\i.~~;í~~r~,1,i~~::;~i'·;;~~,:/f~"c~r~2?Y.•••de···· .su 

Constitución.• Es.tafal,1·.En':e1:Estadó• •.. de.,Ta~aulipas .•. la 

hacienda.}ú~11:i:Tuü~\6i~;f. ~~~~'·;~~i1~~~~;;'e1 ,~rti.culo 
132. ' fÍ~Óciór(Vt(d~·~~,;J ConstltCCíó~: en ei

0

.Estado de 
,' ' . .-. __ : ;,. \-~ '_-_; .. ··. ·;. . .;.;,i. \·~<,; .~-.. ·~:-;' '.;:.~· j. ;,·:.. -_': • • .; t-: ... -·_.,; ,~ .. ' .· -· .. :, ' 

Tlaxcala I~ hacl~n~~ p,úbllÓa la /eg~lael árÍl~ulo 94 de su 
. - :: ·:·-:·)-',:-< 

ConstitúclOÍ:Í , ~~ ~I ·~~al delega las facultades de los 

Municipios en materia hacendaria a su Ley Orgánica 
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Municipal, en el Estado de yerafruz, ésta figura está .. 

regulada en .el, artlc~lo 114,, fracciones IU y JV; de su 

ConstituC:ión, en·. el .~Estad~'de Yucatán, · .. ·la ·ha~ienda· 
pública muni'¿lp~I est,é'co~t~mf l~:é ~n,.~1 artíciu10 79 de su 

constitUción; n1Ie~tra~ q~~ éor~1,EstádC> ciezacat~cas·· la. 
' • -., •.• .. • .. --."o·.··.··,,··«-, ,_. _,..,. >·· ' ' 

hacienda. ~U~ici~~1,·'i~ ~~¿¿~~trZ nb·~;nad~ por .el. articulo 

85 de la collitit~'ckí~ iaC:~Í". 3{ 

D~ una for~a u 'citr¡f la relación entre las Entidades Federativas 

y . plasman én ~st~~~e~ia~- el'~ trabaJo y coordinación ele acuerdo a las 

diferentes néceiid~~es y situaciones -según el caso- que proliferen entré' 

ámbitos de gobierno tan di símbolos. 

Así también, resulta completamente interesante, señalar que se 

trata de cuestiones netamente jurídicas las relaciones que se establecen 

entre éstas Entidades, local y r~gion~I; y que ello hacen muy co~plejos 

los parámetros de otra lndole; . ya sean politices, sociales y hasta 

económicos-culturales. Empero, es el caso de que nuestro estudio se 

hace netamente jurídico y con una propuesta definidamente jurídico-

administrativo, la cual se señalará más adelante. 

'' Osorn10 Corres, Francisco Javler,,Op. Cit. pp. 183,184. 
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' ' - - . 
La base jurídica como marco de referencia y de actuar del poder. 

público, es idéa sine qu~nonse p~drfa Hegar•al~~~ll~ary legitimar el 
_ .. - . -· ·-·-· ~·: -- - - ·--_ ~ - --- . "·'"· -- ., - ,. ' -. - , -

·actuar delEstadÓ M~~icanoyaséa enc~alqulera de.~us esferas: Estatal 

y Municipal •. sin ~lyi9~ré.~fdªn1~;,;~nt~ la;F~derai: '.~or·ello, es necesario . 

···conocer elámbitojuÍldicoy,ie';derE!cho ~~~I ~¿~ el Municipio, Hacienda 

~úbllca y los Egreso~ d~ ·~s;~ :~ ~lfc:¿·~~c~ib~:ri·.:.. · · · 
<-!: >-:;: ;~:~ ·<.:«.>:;: :..: ·r,-< ". 

'o .·-,···'·-

,: :,·_·. ~-.<--: ',' ;./~: .. ; -::,::_.~-'-~_:--: .. _-: .. >" _'._·.\' ~-::·--.. _·>-~. <:.·:-:: : :·· •, .','. 

Para ccincl¿l(p'od~~o:~·déclr. qJé ~¡ bi~n es ci~rto que la figura 
,· '\ 't-. ·. ;: ·-·_·;'l~_~!'':·_' \'" y: r \ ·J· ,. , 

dÉ!l•Municiplo .·~é'ené:J~ntr~ ·¡egÚJ~da enel artlcÜJo115 de la Carta Magna··· 
'-:·i ,,.. --~---,·~~-~,_-i .. ;'.·",;•' 

dé:n~;stro pals, ~~· d~q~~.1~.l111~ma r~za:q~e~,u·~.acl,enda Pública .será •• ·· 

~é!mlnlsfriicl~íit>;tlménté por elAyuntamiE!rito;.siri embargo, .. Ja diversidad 
1 ,, r.' \'· '°<"· ·r . 

d~ las cara6terísticas de Jos MuniclpiÓs·eri~Méxi~o. y sobre todo en el 

E~iado de Oaxaca de Juárez, se acentúan l11á.s los Municipios con menor 

P?.~ibllidad.de desarrollo; Jo que, Jos convierte en su mayoría en 

Municipios Rurales Jo que se tradude. en un bajo desarrollo económico, 
. '·' ·.', ::r.:-· . 

en relación con Ja minoría que sori ¿;¡;~nos. Por lo tanto, no hay recursos 
••• _, c.." -

suficie~tes para hacer fre~te ~ J~s n~cesidades que exige su población y 

para negar a alcanzar E!1 e5f:l(¡ifu cie1 const1tuyente de auerétaro respecto 

del federalismo municipal; 's~ hace Imprescindible tener ingresos 

provenientes del gobierno fe9eral, estatal y del propio municipio para que 

éste acompañe su propia respónsabUidad. 

·-·· _ .• :.i~. ' 



CAPITULO 111 

MARCO LEGAL DE LA HACIENDA PUBLICA , 

EL PRESUPUESTO Y GASTO PUBLICO. 
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De acuerdo al ámbito de validez jerárquico las normas jurídicas se 

clasifican tomando en cuenta el máximo ordenamiento legal de un 

Estado: la Constitución Política. A ésta le siguen los tratados 

internacionales o las leyes locales, que para · este caso serán las 

Constituciones Locales o Estatales ; le siguen en Importancia las leyes 

Ordinarias, Decretos, Reglamentos y por último, las normas jurídicas 

individualizadas. En tal sentido hemos querido dar tal signo de 

importancia a la jerarquía jurídica de las normas legales que establecen 

la jurlsdlcC::lón o marco legal de la Hacienda Pública, el Presupuesto y el 

Gasto Público, y que va de lo genérico a lo especifico, es decir, 

abordando ya al Estado de Oaxaca. 

El marco legal es importante ya que se establecen los 

lineamientos legales y el ámbito referencial de legalidad y legitimidad en 
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. -· . 

el . cual se van . a clrc~nscriblr todos los actos de gobierno, sea en 

. cuálquler ámbito o esfera (Federal, Estatal y Municipal). ,A.sltenemos que 
'-. - ·-.; --- . '_,e;:-·_:- _ _ .-· -.-· - . , - • --·.-:e'"' 'r .-

la r~zón · 1~g~I · d~ I~ ~rganizaclón legitl,;,a de los aspecÍ~s hacendarios, 
. . .·, »-! . . . ..·. -

pres_upuest~les y dél gasto.·. público, se •. remiten a~ si.~ples .. ~armas · 

JÜridicas. Por ello, citaremos y analizaremos las;¡,,ás. importantes y 
'·. . , 'r - '. 

relevantes para complementar nuestro en'torno, es decir, a nuestro juicio 
!·. ,_ .. .. ·- - - - - . - . . -·. .· - -,-- - ' ·-: .. ~-

dentro de la presentación del presente trabajo. ·· 

3.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Como máximo ordenamiento legal en México, la Constitución de 

1917 ha contemplado en su articulo 115 fracción IV, a la Hacienda 

Pública Municipal. Aunque eL pred~pto que encuadra a Ja captación 

. pública (recaudación); ·10 es . el articulo 31 fracción IV, de éste 

.. \,r~~na~i,ento. ~rítes.citado,~ com~. parte de las obligaciones de los 

·• rn~~ica.nC>s, i,qúe,é~ta ·s·~··ci:ebe;á hacer en 1as tres esferas de gobierno( 

Fe~~ra~ión, ~st~d6,.Y M~~icipios donde sea su residencia), con los 
:,_;. ·-- . .. -

·,· 

prÍncÍpios déproporcionalidad y equidad 

'-------- ----------- ---



Enel caS() eseecífico de los Municipios, es el articulo 115 en su 

fracción IV, de 18; Constitución Federal, donde se establecen 

parámetros para la h~éaudaclón y la fijación de la Hacienda Pública 

Municipal;• ;~1< te~~mos que , la administración de ésta, la Hacienda · 

Pública, ~~ h~ré li'bre~ente. Además, ésta se forma de: lo producido por. 

d6s ~i~ne~ ~~e ~~~enezcan al Municipio, y de las contribuciones . y·. los · 
,~: 

Ingresos 'diversa~· (empréstitos a Instituciones financieras, etc.) , éstos 

\;'ltirtlos siempre ~ cu~~do' sus legislaturas locales ( las de los Estados de 
,. . ·o'::<· .. · .. ·.':.-;·;_;·: 

la República a la ql.Íe pertenezc~n los citados. muni7iplos) los aprueben a 

.~u.f~IJor.Pgr'. ~i}uera go20; t~~Jiíin·is~nW~uC:19~es·. adicionales de 

• carácter estátal sobré. bienes, inmÚebÍes,'. su fraccionamiento, división, 

~onsolidación, traslación y mejor~; o en, su defecto cuando cambien su 

valor de dichos inmuebles. Sin embargo, los Municipios podrán tener 

convenios con los gobiernos estatales para que éste se haga cargo de 

algunas de las funclon~s relacionadas con la administración de esas 

contribuciones, 

También podrán administrar libremente las participaciones 

federales, las cuales se regularán anualmente por las legislaturas 

estatales, . quienes las determinan. De igual forma Administrarán los 

Ingresos derivados de la prestación de ciertos seNicios públicos. Una de 
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las facultad~s • d.e los Ayuntamientos está en la de proponer a las 

legislaturas· estatales .. {as. :~uátas ··.y. · tarif~s .·.·aplicables· ... a . Impuestos •.....• 

derechos, ·contribu~Í~~e~ de>mejorasy las tablas de valores Ünitarios d~ 

.suelo y contribu~iories q~~ ~lrvan de base para el cobro de las· 
. ' ::·. '.•_.:_:-·' .. - ' -

cóntribu~iones· sobre la propiedad •lnmob.illarla. 

En. el caso· de las legislaturas de los Estados, tendrán. la ardua 
.r-. 

tarea de• aprobar! supervisar y fiscalizar las leyes de Ingresos y las 

cuentas . públl.céls ..:: gasto público anual- de los municipios: es decir, 

•.·• teri~rán la supe~lslón del poder legislativo estatal en materia hacendaria, 
' - -e;· . . ·---- ,-

- · .... _ .. · "- ; 

lo cúal Implica .un equilibrio real, del poder público y un control de las 

finanzas municipales. Por otro lado, los presupuestos de egresos de los 

municipios serán aprobados por sus respectivos Ayuntamientos, 

basándose en la captación de que se disponen en el momento de 

celebrarlo. Respecto a los recursos de la Hacienda Municipal; estos, 

serán administrados directamente por los Ayuntamientos Estatales, o en 

su defecto los mismos podrán nombrar a quienes determinen para 

hacerlo. 
1 TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Por lo que respecta al Presupuesto a nivel Federal en el articulo 

74 fracción IV, de la Carta Magna, se establece ésta facultad al Congreso 

-. 



de la Unión, y como exclusivid~d a la Cániara ,de . . ... 
,· ~ ,, . - -

continuación se describe el proceso de determlnac.ión de tal facultad de 

los legisladores: E~ .· cu~nto al,G~sto :~Úblico,{enc~htramos · eri 
. ., ~< -~> :· 

Constitución Federal , se h~bla de':·josgasto~ pÚblicos , como parte .de 

las obligaciones ~ue tienen\ ii9n~déis',;1~s "~e~i~a~;6~;·, eri el, artículo·. 31 . 

. fracción •1v •.• ·~e1~'.~~~~'¡~'~.~~a;:S~~?·ª·.t~i·/~Ai~~'?~~ultaa ·l~s Entidades 

Federativas. y /a• los•. Municipios'' cómo sujetos •activos de la obligación 

fisca\ ~ sinol~lda'{~~~~~ ·¡ti~9ii~'y;~~d_ef~6~~:>aií·.mismo.se estatuye 
:. :,::;:-::··:>~:~~.- ;·;~-_-:;_ .. ,.:··-:-;:_ ?._ /:::_~¡,';'.~-':/ .. ', 

que,seráhestablécidos pcfr una ley, lo cual apuntala .el principio de 
- -··. • •. ·.~ .... , -'.'·-'·.- : • • • •• • :' - ' " •• ~ _;,:;,:~;--' ·- '': ;:; __ -,.' .;. / •• 1 

, teni~ndo .·· asi q lle ]lo~\ gastos públicos.··, son,·, fijados· .. o asociados al. 
'" ·, . . .···:; . I;· :·.. ~ ->." "·'-,. . . , ·. ,' 

presupuesto de' eg¡e~bs y q~e l~s con;ritluclories a la función de Ingresos . . ,_ ·- .-. ' ' . .. . . . , -·. ' ' 

dél Estado; 

, , , 

Coligiendo: De la.Constitución Fedéral,;tene~os que los preceptos 
,_ .. ~~'o··: 

qué señalan lo. relacionado con la. ~a~ieiida Pública, el presupuesto y el 

Gasto Público, se e'stab!ecen ~niós ij_um~ra'ie's~1J5.fracción IV, para tos 

Municipios;. 74 fracción IV, Y~ 1' fradcló~ 1v,' fesp~ctlvamente. 
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3.2 . LAS LEYES FEDERALES. 

En el presente trabajo se abordan inicialmente las Constituciones 

de los diferentes Estados de la República, que en este caso, nos 

interesa~ delimitando la esfera de Investigación" el del Estado de Oaxaca. 

Tenien'do así qu~ una fe las obligaciones de •.. los hablt.antes. de. ,éste 

· .. Estad·~.· éstá · 1~ d~·6b~\;1~ui~·~:16'{;~~s~·s ~9~i1~6s ?d~ l,af~derácl~n. del 
:;,\.';,;';..'.·.-.' .. ·-~'..'c .. _-, 7 .~ ·, .. '.·:.·:~:,;~;.:t.;>i_;.',i;;:·.-

Estado' y de sus Munlclplos(en: forma' proporCiCiriaf y equitativamente, 

"'""· ol "UOÚIO Í2 Jo1 Q~~;:;\10~~;¡tQ1~'i"::~·t ''. .. ·'. 
~e; ".:·· . ·- ·' .. ,_ .......... . 

El·. estabféc111lieílto C!e:un,aHác1e'n~~·.~6~1Ci~~I, s~·esiatllye en el 

articulo ·59, frac~i6n .i/11; 'de.l~:g·g~r;;t~diik'Lo~al¡'.~~;I. cual están las 
i :·.~, ·:~~: ·!' ¡ :.·~:;:/ ,>_«:;··-·: :-:':.;> < 

obligaciórie,s ·Cie·.1~í.~9is1~iur~ ~~t~t~Í;'Se ~r~~d~i'b~··',que la Legislatura 

·.podrá ·señ_ala; por u~{1W;~¿her;i?d~ iÁ~r~~~s' ~ue deben constituir la 
":-"·,·-' .. ·. ,<'.'.:·· :·,.. ·.· .:·:;1_._* •. ·_,. ·<_'.: .·:¡.:C~--r'.:.' .,;·- .,::-:.-.. ~,.,,:-:·.:_·:·. ~ · . 

. Hacienda MJnlclpal; sin p~fj'u16io d~ ci~C:i~í~r'los impuestos especiales 
'" .. : . - . \ T .,_ · ~ >; '·.·: · -·"'· :~~,0·;<:;.,:~~·<<;z~ ,- -;,_. '_·-;~::::. ·>.·;.' · ·.: ., _. :: 

. De Igual c~ndici~n.~1-~ls~o articulo 59 de la Constitución Estatal, 

en sus fracciones VIII, IX, y X, establece decretar los gastos del Estado, 

a iniciativa del Ejecutivo Estatal, " e Imponer para cubrirlos, las 



contribu.ciones indispensables; determinando su· cuota, duración y modo 

de recaudarlas''.. Hará el Congreso Estatal una glosa de las .cuentas 

pú~lic~s del 'Estado .:d~ forma anual (fracción IX), de igual manera 
'·. .": ;-... '.' -~ 

examinará i~s ,'éúeíltas publicas·.· de Jos Municipios de forma. anual 

.. (fr~dción.x);. ¡~'~u~: 1ricÍ1c~ anál~gamente que a· nivel estatal .. se siguen 
' . ·'' ' .· ';',,_,,·:. ,-, ·-'-.····. -- ... ,. ·.· ' 

parámetros sl~il~re~:como e.n la federación' en materia de gasto ' 
- ·1·, ' __ , ... :. . . -

ha~1~·nda ·y presupuesto públicos:. 
. . . ,. -... - - -. . .. ·. -. ·- . . .. ' . . - ' - . - ~ ··-

,, -· ... --. 
' ·, . : -; -~ 

tbngt~hdi .• ~rLla ciA~titUción del 'Estado' Libre y Soberano de 
····":::i'\ .;.· -·- -.· -· '. ,' • 

. · oa~~ca, sé , ~st~b1e6~ri • .. 1¿P~a~ámei~os. juricli~os para _ I'! Ha~ienda, el 

· P~r~~tJu~sto;;y,:1·:¿~sta'.'~~~licJf'.en lo~ n~~erales. 22 ~-· 59 en sus 
•; ' ,_: 

. ' 

La Ley cici '1ngréso¿ ·e~ d~ie:Í~inant~· para q.ue la Fe_deración , 
;.'.\" ·.·:;, . .'' 

Estados f n)Llnlé:ipios .pu_edan Juiragar los ga~t~¿. pre~[stos o autorizados 
-·:: .. ;; --:·:; ,_-<<· ,·:;~----:>.:~>:~·-

en .... el. presupuest~; •• por• 1o:_gue'1o~·¿~greso's:soíl.-déterm.in~ntes ;y:~sta Ley 

.. es sustanci~l.•·:fr7f6~~~A:f'.í~~~~t~·~"!~~q~!f::.J;cl~~r;~~~.· ~~·~.de una 

duración. anu~I. y se da 'é'nárpbitos' y~sferas Es.tatalY Municipal. Claro 
- . ,, -- . _, ;- -;, . ""' ··,'-< · .. : 

que en el caso cié que exist~n ley~s de lngf~s~s municipales deberán ser 

TESIS CON 
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legisladas por los Congresos Locales, a propuesta de los Ayuntamientos 

· Municipales."35 

3.3 LEGISLACIÓN DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA. 

Aunque en cuanto a las leyes federales, en el apartado anterior, 

::~:n:~a::bl~:~
1

:u~~:i:a~s::s~:t~~.::in::::iódne1L;::~~~~::~:t:ú:lld:·. _, -I"{ 
y del Gasto Públlco en el Estado de Oaxáca. 'oelimitánd6 el rnarco legal .· 

diremos que en cuanto. a·. la a~f¡~\JaJ fin~~~ler~ d;e; 1ór.~Jniclpios de 
··r,_;::~ ~,/::~~,>·:·,:· :·,-«, "', '-;. 

Oaxaca, tenemos como principale¡s norrn~~Jufi~lcas~ 1.as~iguleníes·: 
.. '":'::;·. ';,.:>~:..' :/'(,\.'.".¡;;~:·:: 

:>·/'.;. ·.:· ~-:_:,;:·'/~>~ ;o;:~;.: .. '<·-,:·.: 
;.;;; .'(" ; '~--

,.,.' '-; ,.-_, "·' .·-----·~- ,.. ' 

.··Constitución Poli ti~~' c!ei'f:~tadÓ' Llbr~'y Sobera~o de 

Oaxaca .. 

Ley de Ingresos del Estado de Oaxaca. 

Ley de Hacienda del Estado de Oaxaca. 

Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxacia, 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

"Arteaga Nava Elisur. Op. Cit., p. 225·227. 



70 

Ley del Presupuesto , Gasto Público y su Contabilidad. 

En I~ Ley Orgánica del Poéfor Ejecutivo del Estado de Oaxaca, se 

fijan las bases de acclón;'asi ~ol11o las facultades y atribuciones d~ las o· 
:_. __ -. ·- ... · --· .'. -.. ,:-.~,: ; ' 

la Secretaria 'el~::, E~t~dcS: · de finanzas - encargada 
.:· ;i. ' . : -:-~~-.,-: '•'-'; :'" . 

'hacenda ria del E~t~cÍÓ, asl como de la elaboración de la Ley de Ingresos 
,.····::, "'.' - ': ·.,. _-_::y~--.. -:«:·:-:-. .. _.,·.,"·'. 

· ,: comó proyecto 'para sér dirigida al Congreso Estatal, y la recaudac.lón 
•,•'\.·"·" '.'.·- ' ... ,.· .,·.,;· -

, 'los l11gresos'or~inárlos y extraordinarios fijados por la ley; coordinar 

I~ Secretaria de Plarieación el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
, ·;: ... -· -·-· . - .. 

'E~tado; ~pli~ar'los convenios con los Ayuntamientos de los Mi.Jnl~i.plos 
---.--.~;-.o;-;-··-; ·;e-·--· - ~-ro--···-_ ·- -·-o-o-· - - • · ·---- -- -.- - ---- ·;·,-.--,::-·e=-;- - -- ;·.•.·::·i"'• .·• e-_··-

~a;t~rlaHa¿endaria y Tributarla; y las demás r~latlv~s a 
, - ·. -· •. :'e 

financiera del estado. 

La Ley de Ingresos del Estado de Oaxaca, .de acuerdo a que es 

anual se deberá considerar la variacló·n de acuerdo a los conceptos 

recaudados,- vía Impuestos, derechos, aprove,chamlentos, productos, 

7tc.- y la habitualmente, para el caso, de éste Estado, se realiza 

anualmente. 

Por lo que se refiere a la Ley de Hacienda del Estado de Oaxaca, 

en ella, se dispondrá de lo relativo y fijado en la Ley de Ingresos, cuyas 
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tazas son relativas a los impuestos - predial, avalúo catastral, etc, - ; de 

los actos del r~glstro civil; la legalización y el registro de títulos, servicios 

de control vehlcular, etc. 

En. lo referenté al Presupuesto de Egresos del estado de Oaxaca, 

' es preciso a'doptar la.recom~~dació~ de que ékté .es anual y v~ a variar 
; ' . -··' .,.;, .. _ .,. -··'. :. '.' ;,, "··- ."'¡'•:'-'·,·- "'-·"' .•...• .,• -

deunejeréicio ~ ~t;o;isdeclr,· ci~ un a~d~ ci't~o. íob~'~Íirnplica que alli 
,· , ..... ··o. · ... -., ¡ "' ,- .', ,.•,.,, .. , - ""'' •:'r •. ,.· ... ·,.- '-

.. ; . 

• servicios. y obra~ o. ~ualtjuler otro acto'. adrnlnistratl~() el gobierno del 

estado de Oaxaca; 

Para fortalecer lo anterior, existe la Ley del Presupuesto, Gasto 

Público y Contabilidad, la cual establecerá como su nombre lo Indica el 

presupuesto de egresos para el Estado; el gasto público ·y su 

contabilidad, los cuales deberán ser ejercidos y llevados a la práctica por 

el Ejecutivo Estatal, a través de la dirección o Secretaría de Finanzas; 

según se disponga al respecto. 

En el caso de la Ley Orgánica Municipal, hemos querido dejarla 

soslayada, en razón de que será parte de las disposiciones jurídicas del 

siguiente apartado .. 
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Coligiendo. Como se podrá apreciar y distinguir, la actividad 

financiera pública no es tarea fácil de llevar a cabo , ya que requiere un 

. mayor controLJ)or~~rte. de l~s autoridades - desde el ámbito federal. -

e¿tatales, p~r~ qUe' de'iesa·f~r;r;a 'v1su~lizar y .. prevenir' l~s posibles·· 

cóñtlngenCias tin~r1fi7r~~; plÍbiica.s: Tan. sólo .~iremos qÜe los fres ciclos 

de· las' finanzas <'públicas: o de la . actividad h8c,eñdaria \ que 'C:itainos '.al 
• •:, ;, • - H"'•"- ••- '• "'• - - " •, -• \• • ,•,, '• •• -' . <; .~- ·" • ' • "·•• •,_;,e•_. -. ~· ·. • • < ' • •", • \ 

• 1~i7]º ·. d~ éste fr~~.~J~ ~I~¿pfi'ÜJ~.1 "-'s~ri ~'.u/~omRlej~~ d~ ~cuerdo co~ el .. 

prinbipio de 189andáéVCiLei~ciebe. estar v19e~te a .. cada· momento < 
;\.·;:~\·.; '.- '·'· -· «,··-·' 

~aptaciÓ~ ·o . ~~caud~ción de /las 1cdntribu~ioríes o . ingresos, su 

adfiiinistrac!Ón ·Y final~e,nte su dlstribucló~~ erogación }. 

3.4. LEGISLACIÓN MUNICIPAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA. 

Entre las normas juridicas más importantes en este rubro 

tendremos a la Ley Orgánica Municipal y de ser el caso al Código Fiscal 

Municipal del Estado de Oaxaca. 
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Las prlncipal~s leyes en materia hacendarla en el Estado de 

Oaxaca y enparticÜlaY para los muni61plos d~ éste ~stado, como entidad . 
'. - ·.•,. ' • • ••. • _;_,--'•-e'-, --;-_ ·.,...;:_.- - -

f~derati~a, y de ac~~~do ~bn ··el C:é>cl.igo ·Fiscal· deJ Estad~ . de O ax a ca, . 

• tenemos que éstas.sCln:Leyes Flnancleréls y/o Flscal~s: Ley de Ingresos.·· 
, :• ' . ; , <, ..' • .'.-t-.. -~o.- ~- ;": ,-e·.;,-~-· .o-·. _,.--;e:· ·c~.:';i<·:;~·- 5,._·: ·:':, .. ,,~·-·'· .: :,.-· .. · .. / ::_! ;~~;-,:: '. ·..o 

del Estado ele oaxaca', [ey 'cle"Haé:ieniia cle(Esiá8o.,éfe oaxaca, . Leyes 
: ··;. ?--·"·' . :::·:~~'.:· ·:·.:.;·.:·:-.:·, '-',':. .· ,·::,;--:-:. ,_.--... ·-·~ 

·queá~torizálí' 1ri9ie;~ci~l:~traordl~aribt:l..ey ciecB.fostro para el Estado 

··c1e Oaxaé:a,.·t.ey~~·~ec~UJ~(ci1~n?o1sirib~6i~n y Control de Ingresos, Ley 

de presUpues·;~ ~~· ~g;e;~s; ªri~¡~¡ /;:s demás leyes aplicables (articulo 
-· ·' :;- 7'._-.,o --~:r:,-¿-.;;f'· ">:·.,-. 

s•. 061 código Flsca1 cie1 Estacl6 'cie 1987). 
• . ,: ·:' '< )··.:: ·. : 'e:':.· .• y<(:.,._~~:'.\ ·.·.::·: 

...... ·.·~· "{ ....... . 
" ,, . .,.. ,,_·~-:~ ,_,}~,': .> - -

En. cua'íll() 'a ,los IÍigresosoexfraordlnarios, tenemos que en el 
.. ::~ ,· .. ,';.: ·. ' 

m.ismo Código Fiscal Est~t~i/sefiala en su artículo 3°. Que el sistema 
<.· .. :-.:, .·.:.,.:~~:··:, '" <· .\:,.·;>:~:<.:'/.»- ·. 

recaudatorio del (Esfodoi• esiá ; adherido aÍ Sistema Nacional de 
. ' ··. . . . -. , ·. ;--~-:-~:';_·"·.-.'.,.:.,J.·. ,_ ' .. ·:;:.; ,. . . ·, •.; 

Coordinación}isc~I. ,16 c~u~1 ·r~~rehc!iarí~1~)~~íclp~ción jurídica entre la 

·i=ed~ración .• ; elE~t~d~:~1b~~~A1~1MJ~'?~i~:~¡s·B~1a firma de convenios 

'.~!i~o";W~~~i~~~~í~l~~~,~~~::,:'.:.m;:,;:,:: ::: 
derechas.y•o.b1~~~~,6z~~~~·¡?~~{a~!:r]f~t~H~~~;t··.··· 

·._:->; ;:,,:.,· .:>.:_,__~ -;~:-/·~:\~,\:·,: 
·~-:.-:,'~._:'· ;tü~ _., __ . :-/~,-:'.·_,:'·,;: "·..:':-'" 

.. 
Por lo que respeé:taiála l.e'Y,de'Haclenda del Estado de Oaxaca, 

en su oportunidad se comentafá lo ;elaUvo a ella. Asl mismo, existe la 
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Ley de Presupuesto, Gasto Público y su Contabilidad, la cual es de 

c~rácter anual y que refleja los rubros en los que .se habrá de gastar los 

dineros del erario público estatal.·· 

En el caso especifico d~ los Municipio~ Oaxaqueños, 

tenemos las siguientes prescr;~ciC:m·e~legales en materia financiera: 

1.- Código Fiscal Municipal. 

2.- Ley de Hacienda Municipal. 
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3.- Ley de Ingresos Municipal, que es anual. 

Lo anterior, es señalado en los numerales 1 y 2 del Código 

Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca, antes citado. En el caso del 

Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca, encontramos 

preponderantemente las disposiciones generales, cuáles serán los rubros 

fis6a1é~ de r~caucfadón que por lo general son los conocidos como 
- ,. ,.: . , .. ' . ,,. ~~;¡;::· .·: . .(,-·~:~.·:~';'.;º'·. 

Impuestos; áprovéchamientos, derechos, mejoras, etc., los cuales se 

dete;~j~~ré~'."c"~~+:~~rnª de cobro y de recaudación, así como la 
·,º.-- ·. - ~·: - - ... ,---, ';--,1~:><•._; 

>~dmi~istració~ ~/~'~'Jé sujetos se les gravarán y las condiciones de llevar 

a cabo tales tareas; y - además - quién será la instancia municipal de 

realizarlo , regularmente ha sido la Tesorería Municipal, en éste caso. 



TESIS CON 75 

FAUA DE ORIGEN 
--:i· .. ---

La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, está 

desglosada de la siguiente forma: 

a) Disposiciones Generales, que está contemplada en Jos 

··articulosdel 1~; Al4°; 

b ¡ ºª 1os 1in~Gest~s. ·ciue se divide en : .. · ·. . •.. . 

b:1) l~pll~~toPredial, ¿ontenÍdo en los artidulos del 5º. 

Al22; ·• · 

b.2) lmpu~stos. so~retraslación de.·.domlni~'; colltenida 
eri los articules d.el 23 al 32; .····.· ... 

b.3) Impuesto sobre fraccionamiento y fusión de bienes 

Inmueble~ colltenido en los artículos d~I 33 al ª8 ; 

c) Derechos, que se divide ·~n : .. C \ :' '' ;.i · 
c.1) Alumbrado, contenid~ en Jo~: artícu.los del 3g al44 ; 

c.2) Aseo Público, contenido en los articules 45 al 48 ; 

c.3) Mercados; contenido ~~ lo~ ~rtícGlosd~l 49 ~{52 ; . ,._._,,.,, ._ .... , . ·. - . - ., .. __ . , .. 

c.4) Panteones V rastros ; contenido en los a~íC:ulos 53. 

al 58 y del 59 al 66, respectivamente; .·· ••··.. . •. 

c.5) Por Servicios de calles, ~arques}' J~rdines, 
contenido en los articules 67 al 7LY dél 72 al 75, 

respectivamente ; 

c.6) Por certificaciones, contribuciones y legalizaciones, 

contenidos en los artículos· del 76 al 81; 

c.7) Por licencias y. permisos, contemplados en las 

disposiciones del 82 al 93 ; 

c.8) Derechos de cooperación por obras públicas 
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municipales, c~ntenido en el articulo 94, de ésta ley en 

comento; - . - . . . 

d) De los productos, que a sú vez'sedividen en: 

d.1) Derivados. de bienes inmuebles/contemplados en 
. . . - : ·. ",': ~ . /"_.: .";.;;'~ ' 

los artículos del 95al124·;: ·· -- : :·- ,• .··•••· 

d.2) Derivadosde blenei rri~~bl~s; CJfdenados en los 

articulos del' 125 ~l 13Ó ; •• \ ),( •. :. ;,; •• -. · .. ··.•·. 

d.3) Financieros, t~m61éll 16s>e~ iÓ~iahtcui~s del131 al 
" ··' • "•-. <1 1, _ ·,:..:-:~· • .• ' ¡;, ~: f."'-~ .·', e • 

136;. ' '. ;> .. 
d.4) .. Otros .. · productos, ordenad6s\'!n los .-~rticu1Cls del 
137 a114o ; ' . . . .. - , . ·' 

e) En materia de Aprovechamientos, tenemos I~ siguiente 

-división: >> 
e, 1) Los derivados del Sistema Sancion~~ci¡¡i, (s.ic) 

Municipal, ordenado en las disposlciones_d.el,141 al 

148; _. \(·· 

e.2) Los derivados de Recurso~.;,Tra~sfe,ridos .. al 

Municipio, regulado por las disposiciones def articulo 

149al154; 

e.3) Los provenientes del Crédito, previsto en los 

articules 155 al 160 ; 

e.4) Aprovechamientos diversos, ordenado por las 

disposiciones del 161 y 162 ; 

e.5) Las participaciones Federales, reguladas en los 

artículos 163 y 164. Es menester aclarar que esta ley 

(de 1990) c'uenta con dos artículos transitorios, 

76 



Oaxaca, diremos que en . los . numerales siguientes aborda la 

responsabilidad de la Haciénda Pública Municipal, de la siguiente forma: 

1." Ela~íC:uid 7,•J~eJ~ra la existencia polítl~a y administrativa en el 

· sentido de qúe el; Munidpio es la base polltlco"admlnlstrativa de la 
-- '.·.-r··._,,._,,--"·',;.:-····.·· 

.. ' entid~d, •. e' liicl~s~. s~ ¡~ce,~al~n la existencia de quinientos setenta 

'rntni~lplos (haci~ <19\fa;~~'aplf~ó)sta ley),. y á la fecha se cuenta con 
- .. ---'··-,.\- - ::,- -~~----:<:::~~ --~- --

· 2.~ La Tesorería Municipal será la encargada de la recaudación de 
. . . . - -

.las conÚibúciÓnes diversas que se le permiten a los municipios ( articules 

1.os al 108); 

3.- Se habla de descentralización y desconcentración 

administrativa municipal, lo cual podria auxiliar y paliar las necesidades 
- ,, _. .. -

más apremiantes .del municipio a través de éstas formas administrativa. 
' . 

(articules 109 al 111ydel112al115, respectivamente); 
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4.- En Ja organización del municipio tenemos que la Hacienda 

Pública, es una ·. actjvidad Importante para el desarrollo 
" .'' :> ~. ·,.·:· ' : . 
munlclpal.(articulos 1.73 al 178); 

· s.- T~ca ~. JO.s niunlclplos, de acuerdo con sus necesidades y 

. planes : de ; desarrollo, perspectivas económicas-sociales, elaborar el 

presupuesto• de egresos, previa consideración con Jos Ingresos que Ja 

hacienda pública municipal obtenga. Esta facultad se les señala en Jos 

numerales del 179 al 183; 

6.- Por otro lado, Ja deuda pública que cada municipio contraiga 

sera también parte importante de su desarrollo económico y 

responsabilidad del Ayuntamiento, lo cual se inscribe en Jos artículos 184 

al 187. 

Es asl como el marco legal queda complementado y de tal suerte 

pasaremos al siguiente capitulado del presente trabajo de investigación. 

En conclusión; del analisis del presente capítulo y en particular; 

respecto de Ja Hacienda Pública Municipal en el Estado de Oaxaca de 

Juarez, nos arroja una situación de reflexión y propuesta para un mejor 
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desarrollo económlcoo social, politice y cultural de é~ta entidad, el cual 

. nos atrevemos a sugeri(s~riá 71 consl~tente ~n redefinirlá competencia . 

de los niveles dé gobferno para"'aslgnar ~tribllcione~ y responsabilidades ... 
,· ; :· '> ~- • -

alo~··Estados y los ·MUn1~1i11:i~.: y C:(:irr~~a·c~ntinuidad '.enlo~programas; 
• •-. -·. ,- !_ ;[3.~ .... _-¡__' -'...• )' -~:.·:,..;,, -•;. > :,.- r - ••"',.e" 

públicos, todo ·e1i6,'~n'é1 rn~;~(:i d~·,]r;~·'reform~ del.Est¿d(:i· Mexic~nl:i.can·:··· 
.''.' '·' _. _- ,' .·,· .. '.·\"'.'¡:~·.;-·:..i·;.:::>>_:·:~_;·,' ;''«':··: . .::··,\:·-.,-.'·-.---~'..':.-:..·.·._::,l .. ·,·.,.,_-:: .. ~.'- -~ ,•-:':,_ 

proyeci:lón al desarrollo Munlcipáf¡;ya qul a. pésaf ;de que los Murilclpios 
;:· . . . . ' •- .. · ·.- . ; .. -·. <-!-:':;' ''· . _., ·:··--,-~. -·\:< ... --~::: '• .. :::>' ., . . -', -

. cúenta~ con•··1ri!frés~~.;:P,ropips,.}sln::embar~Ó; dos '1111srno son· muy •. 

predarlos; y ~sto h~ce q~e í~~to los Estad~~; así. como los Municipios 

tengan una lrr~nlJ~ciatJI~ ~~p~nde~C:ia del Gobierno Federal. . 



CAPITULO IV. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

LAS FINANZAS MUNICIPALES EN EL ESTADO DE ('tf>. Xt-r.A 

DE JUÁREZ. 

4.1. ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL MUNICIPIO EN 

OAXACA. 

El articulo 29 de la Constitución del Estado, establece: 

.. El Estado adopta para su régimen interior la forma de gobierno 

republicano, representa.fivo y popular, teniendo como base de su 

organización polltica v administrativa, el Municipio Libre. Cada 

Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 

Gobierno del Estado. Los presidentes municipales, regidores y 

síndicos de los Ayuntamientos, electos popularmente por elección 

directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las 

personas que por elección indirecta o por nombramiento o 

designación de alguna autoridad, desempeñen las funciones propias 

de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les de, 

no podrán ser electas para el periodo inmediato. Todos Jos 
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funcionarios antes mencionados, cuando. tengan el carácter de 

propietarios; no podrán ser ~/ectos para elfJe.rlOdO inmediato, con e/ 

·.·• darácter de suplentes; iie;o Jos que tengan ei éarácte.r de suplentes sf 
•. ·,J ', ·:.:· . ;:>' ~·· <.··.,( . <: 

. podrán ser electos para e(perlódÓ)nme~iát() cgmo propietarios, a 

menos que hayan estado en efercÍcio", ~ 
-·/.' ~: .. , . \ 

Del articulo antes trasncrito podemos destacar que: el municipio es 

la base de su organización politlca ·~ al mismo tiempo administrativa. La 

administración. estará a fargo. de un Ayuntamiento electo popularmente y 

será . la autoridad Inmediata . entre el Municipio - como organización 

. p~lític~~ y el gobie;~o estatal; por otro lado, también el mismo numeral 
~--' ~'.: .. '.:~-:-' -.~- ·-·~~ e,_, =-~-~,.-o·o-;-";--:- -o-:_-;¡~-~ ·. ·. 

e~t~'tuye q~e l~s.auto;icl~des municipales son: El Presidente Municipal, 
' . 

. los Regidores y Sindic~s Municipales, reiterando asi - en la misma 

. redacción- el principio primordial de no reelección como se reconoce a 

nivel federal. 

Siguiendo con la organización política municipal, tenemos que el 

. Estado de Oaxaca de Juárez, está integrado en Distritos Rentísticos y 

Judiciales, los cuales aglutina a varios Municipios con diversas 

cualidades, lo que implicará diferentes categorías de Municipios ( no es 

lo mismo hablar del Municipio de la ciudad de Oaxaca de Juárez, que es 

la capital del Estado, que hablar del Municipio de Santa Ana Yareni, que 
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se encuentra enclavada en 1á Sierra Juárez, en la parte norte del Estado, 

y es rural económicam~nte). De ésta f~r~a es p~sitlle que a través de 

Distritos Judiciales, los Munici~ios participan - como obligación 

constitucional - _én la tributación Estatal, en forma proporcional y 

equitativa.... Asl, también las características de los Municipios 

Oaxaqueños son : 

A) Cuentan con personalidad propia, lo que los hace ser sujetos 

de derechos y obligaciones; 

B) Cuentan con un patrimonio propio y con capacidad jurídii:::a, lo 

cual los hace ser partes judiciales en litigios en contra o contra 

terceros; 

C) Cuenta con facultad Legislativa, en el sentido de que con la 

anuencia de la Legislatura Estatal, podrán expedir sus propios 

Bandos de Policía y de Buen Gobierno, Reglamentos, 

Circulares y otras disposiciones administrativas diversas; 

Asimismo, son propios de los Municipios la prestación de los servicios 

como : los de agua potable, alumbrado, servicio de limpia, mercados y 

centrales de abasto; panteones, rastros, calles , parques y jardines; 

seguridad pública, tránsito municipal; y su administración financiera. En 

otros casos con entes ajenos al Estado de Oaxaca y que estén en 

controversia con los Municipios, el gobierno estatal será el representante 

y el encargado de ser cabeza del Ayuntamiento Municipal lo será el 
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Pre.sldente Municipal, el cual será electo . popularmente y habrá un 

núm~ro determinado de Slndlcos de a~uerdo. al número demográfico 

Municipal sin exceder de doce, '~slmismo participarán en esta 

administración los Concejales'que so~ electos por mayoría relativa; en el 

caso de los Regidores, son. electos por el principio de representación 

proporcional (articulo 142 fracción 111 y IV, Ley Electoral del Estado). 

De lo¡¡, articules 92 al 108 de la Constitución Política del Estado de' 

Oaxaca, se fijan algunas atribuciones de los Ayuntamientos, en materia 

administrativa y tributaria; y en el numeral 108 ya se autoriza al 

Ayuntamiento para que administre libremente la Hacienda Municipal. Las 

•atribuciones de los principales funcionarios municipales son plasmadas 

en los articules 109, para el Presidente Municipal; en el articulo 111, para 

el Secretario del Ayuntamiento. Aquí aparece una figura netamente del 

Derecho Español es decir la de el Alcalde, funcionario que será el 

responsable de la administración de justicia, quien en su caso aplica las 

leyes civiles, penales, y de procedimientos que para todo el Estado 

expida la Legislatura Local. y serán auxiliares de los Jueces y Tribunales 

del Estado.(artículos 118y119 Constitución Política del Estado) 
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De igual forma y explícitamente, la Ley Orgánica Municipal habla 

·de las facultades de las autoridad:s mdniclpale~: Presidente Municipal; . 

· Red1dC>~E!s; ; s1~d1~0~; y · ia··~~~for~~C:1~~; g~ .1~~ f 'co~
0

i~ibne~ ·~ntre los·• . 
• : ,! . ':<. ~:' . , - '¡': : :-.,>- ' ~.--

rni~~~~os·éf~1.fi§di~~~le,'~yÚ~tf.f';~toty ~;.ta~servirén ··p~ra e;tudiar, .. · 

examinar {resolver Ío~.:'Pr661elllas ~únÍclpales y vigilar que se ejecuten 
,_~;-:·. ;., ···.·:), ,:·:-~<_::~;,:'··" ~ 

las disposlciolles y acuerdos del Ayuntamiento , asi como la prestación . 
. ·.• .:· ,~. , 

::--:::.;·'7 

de ser\Íicios públicos (al"ticulo so de la citada ley) 
; .:_::,·:<://: ;_;\~:~'.~C; <~-·,: . 

" : : ~- • ' ~ > :· : • • ••• ·'"·. ·, -. ··" 

Exlstiraíi paraJa ádminlstración inunicipal, autoridades auxiliares, 
·\· ·" ~-:-·.,:· -. ,- . . '..-:';~. - .. , 

qü~ ~11 éste caso, son lo; Agentes Municipales, los Agentes de Policia, y 
. ' : ,·· _, .· .::._·.., \" .<'\.-,.'.:/"·.· 
los Delegados, los cualei tendrán la fÚnéión toral de : mantener el orden, 

la tranquilidad y la segÚrldad de lo~ ~eClnos del lugar donde actúen. Asi 

también podrán exlsti~ o~ganls~o~ auxiliares como la Comisión de 

Planeación y Desarrollo y los Consejos de Colaboración Municipal . 

4.2.· ORGANIZACIÓN FINANCIERA DEL MUNICIPIO EN 

OAXACA. 

Dentro del cuerpo administrativo de los Municipios se encuentra la 

Tesoreria Municipal, la cual será la que recaude los ingresos 
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municipales. En >las facultades y obligaciones de los tesoreros 

·municipales, .están la~· sl~ulenies: 
. :''·-.: ,-,,-:-._;. . 

. ·'",, 

.-.ú r~cauda~,i~~de:todas las cargas tributarias internas y 1.as 

mencionadas por la Ley de ingresos Municipales: y las participaciones 
, '.·,·,·:. ,· • .•" O),(•:¡,,.";'. J ,·'',"·., • ' 

que·i~ córr~spo~~~h~~iatal y Federalmente: 
' . - . ' '" -, ~ .. •¡,·. • . • ._ :_ • 

'·' -,<,"; ,, 

' .. ·./~--.'' 
- ·,J 

llevar al corriente el padróll fiscal; así como hacer. visitas dornfcíliarias y 

4:~ Ejerce el presupuesto municipal y tiene capacidades impositiva 
. . 

para coaccio.nar la cónducta morosa de los ciudadanos en materia fiscal; 

.. 5.- Lleva la contabilidad municipal y las estadisticas financieras: 

paga también la nómina del personal municipal; 

6.- Elabora el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos, 

sometiéndolo a consideración del H. Ayuntamiento. 
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La Tesorería Municipal, ~pmo he~()S. podido constatar, es la 

responsable de la. HaClenda Pública. Municlpal:.Ta~blen en . la Ley 
·.' -·~·-'~-<,.·_:- ----~~-:- :~~'·_.:· __ · __ -._"::---:_~-. ::::-·/(''·-~· .... <.:_:· 

Orgánica Municipal se é,st~blec~n la corriposlció~ de ést~ (aft.iculo76); la 

inspecclón·y su forma dellevarlaacaboiasi comola:finalidád (artículos 
]·,·.,,_:·,~, ,·:;; '•/,_._~-'.:; ___ . ., '~~_.-''.'-'e- .-_~º·, -- -

n y 78). como<se podrá'. aprec1ár(1a··organ1záé1ón.dé'·1a.s finanzas 
i .·· - .·-· -•. -.. , .•. ,,_., -·: __ -,,,·.- ___ ,,. 

municipales están ~cú~adas •• p6°r 1~"r~~6r~ría y es e~te. o~ganlsmo el 
··"· ,_,, _ . .,,., . . -..... ,·- ' 

encontrado que :por:;la•Cli~~rsfdag y tlpologia de los municipios 

oaxaqueños, resuit~ un t~~t~dlfi~il;q~e se lleve a cabo lo prescrito ·en las 

diferentes normas JuridiQ~(ya)6it~·d~s en el capítulo anterior) de una 
- -- ----- ---"'"~::;_~--~~~ .. ,.-.-:--:,---~-;-: -- - -

forma genérica. Las•/CÍiferentes:'éondlciones políticas, culturales y 
·.·:-•: ··•.:~e·~·;·<>• 

económicas han demostrado le\piuralidad de necesidades que cada .,_ .. _._.,,, __ ;'• , __ .. -

municipio tiene, YY~ l~'.~~n'bibriá8;mos cuando citábamos al municipio ... ·_,. -. .... ,.. .. •:·· . 

de Oaxaca- como é'apiial cikEstado~ y el de Santa Ana Yareni. lxtlán de 
,_. ,., .. - ···'- , .. ,._. •"--" 

Juárez, que es. efl)ineniE!níe~Íé}rLral. .Tal vez por citar algunos. Así 
'-'.': .. ' . ·~ . ' ,, •.. 

tenemos que la Jaita {ci~·:,d~pacÍtación y conocimientos técnicos y/o 

especializados, e~ yh~'c:~:lh6ciperantes los preceptos de la Tesorería y 

la Hacienda Pública Mu~id~al~s, lo cual redunda en un mayor o menor 

desarrollo municipal, económico, tributario y financiero. 
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Hay c¡ue rescatar lo fundamental de la planeaclóQ ~a qu~ ésta 

constituye. una .. taréa'de pronósticos del füturo, en\m pr'1ceso asimilativo 

y• sustantivo···· de u~en~rmé c~ud~·1··. de lnform~61one~ q'Jé permiten . 
-~:~;·.:_., . ·>·. '>.·: _ !.>:~·, ·.-·.<·.-:-:·~::__-,':~"':;,;,. -__ ;·'.·}:: .~·::> f ·,. _: ·.;·:,-,-·_ .. "--: .. :·-:·>> "· .: __ ._,~~~->.:.:--.·:<--: --.~----.~ '..'::.°'- - -. ·, '.L: ~-- ,._ 

.• apreciar lo~. caüses 'diversas de. las posibles acciones,. para de. alll hacer •. ·. 
:; __ - ' .. :: -- ·' :_,. •· -. '.,_ .'. :· •· ':'..: ... -. _. '·_t _·_,_::·¿:'..· . [ ._,_ ·º . -·- . ·- ~ : -• --,._/«;··- -,.r· " -· • • • •~ .- - • ,_ ,.,_, __ , -· • ' - ·•' ' ,__ • ' 

ÜrHin1nUcioso proceso ,cjé :selección.· de alternativas. En cuanto· a la 
'· ···- .. ; • .·,, .. ,.\(;·,'e' '. 

pl~n~·~ciÓn :hac~ndarla, ya se perfila en el articulo 115 Constitucional, 
- . ,, ' .. ,,_,,.. . ~- l <.'~ '•; ' ·. ' . ,.,_¡·,_ 

J/n'a.}efornÍa para que los Municipios tengan más amplias facultades para 

rel~t~grar ei fortalecimiento de la capacidad financiera municipal. Esto, 

mediante una serie de apoyos económicos a programas especificas; así 

como Impulsar la capacidad municipal de recaudación. En los Municipios 

Oaxaqueños ésta reforma afianzó la capacidad recaudatoria, empero, las 

circunstancias de pobreza que padecen los habitantes de los Municipios, 

no permitió la completa acción de ingresos, lo cual frenó y ha venido 

· frenando el desarrollo münicipal. TESIS cr; ~ 
FALLA DE ORIGEN 

En algunos Municipios se ha dado una mejor dotación de servicios 

_bá~itos para la población como lo es el agua potable, alcantarillado. 
·.-':··.·.·,. ' 

R~stro~;merc~dos, y algunas bondades de la infraestructura urbana. Es 

un h~ch~ qu~ la organización financiera de los Municipios Oaxaqueños 

. no ha ;~Ido absoluta para todos y ello ha venido a marcar algunas 

·diferencias entre los mismos. Esto es una preocupación diaria de todos 



los 'gobiernos mun161pales y ' de las diferentes administraciones · 

gubernativas: Esto dio. origen a los Consejos. de,Col.aboraCión Municipal, 

;~~c~ales• h~bo ne~~~ld~cl de 'darles un. régilllen jurídico; emp~rÓ, las·' 
_,- . ::: :-. ·.-e. : · · ... -· .. · ~,, -·. :," ·• , · _ _:;"'-> i ,«. ·· .•. :_ , • ·_- _ .·., · ·. ~, _ •· ,· .. :: -. :;~ '.": ,, ·, , .- ;, _ . . _,-, _,1 

polÍtÍcas '_de ciertos. grupos no ha·· permitido qUe ellos· se ·desarrollen en 
-

· ~6d()ri~s y ~¡ cÓnsideramos un factor, en aquellos municipios alejadoll y 

'é:bn una .pobl~clón eminentemente Indígena y con amplias limltantes, 

com.o elcaciqulsmo, la falta de caminos y de Infraestructura básica, al 

~~~os, reduce las posibilidades de llevar a cabo tales tareas en dichos 

lugares. Organizaciones pro-institucionales como el tequlo, que en cierta 

____ f()IfT!ª ha venido a coadyuvar las necesidades de la población, la cual a 

-t.~avés de ésta forma de auxiliarse mutuamente y con el apoyo municipal 

y· de los gobiernos estatales, han permanecido al grado de que es 

sustancial en algunas poblaciones de escasos recursos financieros. He 

aqui que la tradición también juega su papel, lo cual para algunos es 

significado de retroceso y atavismo social, que redunda 

Innecesariamente en el poco desarrollo de aquellas poblaciones y 

municipios. 

La heterogeneidad municipal y la falta de inversión -por otro lado-

ha dejado a los Municipios en unas condiciones de poco interés en el 

desarrollo. La falta de una planta industrial en toda la Entidad ha hecho 
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·de Oaxaca un Estado eminentemente primario en su esfera económica; 

es decir, se dedica a la explotación de la tierra y el ganado, aunque más 

a lo primero y es por ello, que en los últimos años ha sido importante la 

participación de programas como Pro-campo y Progresa. En su momento 

esto ha resultado, lamentablemente, sólo una panacea sexenal y que no 

ha persistido en términos administrativos. Esto desde el ámbito federal; 

en las características estatales, también la falta de una continuidad en los 

planes de gobierno estatal es una causal del atraso y freno del 

desarrollo económico, al grado de que hemos admirado que se ha dado 

mayor interés al sector terciario. Los· servicios turísticos han venido a 

traer divisas e inversión tanto nacional corno foráneas. Sin embargo, ha 

sido insuficiente para el amplio desarrollo. Alli tenernos a los complejos 

de Huatulco, Zaachila y Zaachila 11. 

1--------------------·-·----·-- .. 
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4.3. COORDINACIÓ ADMINISTRATIVA FEDERACIÓN-

ESTADOS-MUNICIPIOS. 

La colaboración entre las diferentes instancias administrativas y 

gubernamentales es prioritaria; sin ella seria Imposible hacer. llegar las 

bondades de los planes y proye~tós f~~erale~ hasta,l~~M~rilclplos'. SI 

tenemos en consideración que los: g~biernos E~t~talesC;io~ él o los 

int~rmediarlos entre 1'a ~~deración y los Municipios, a ellos ta~blé¿ por 

consiguiente - toca ejecut~.r .. las acciones y velar por el perfecto 

cumplimiento de aquellos. 

"De ésta forma han surgido a lo largo de las diversas 

administraciones a nivel federal, una serie de programas en el Plan de 

Desarrollo del gobierno federal en los cuales han sido cuestionados por 

la relatividad en su cumplimiento que han desarrollado. Asi tuvimos el 

Programa Nacional de Solidaridad o PRONASOL. que tenia un carácter 

centralizado con el gobierno federal lo cual no trajo un manejo eficiente y 

adecuado en las medidas y acciones que se emprendían. A él estuvo 

sujeto tanto el gobierno estatal y el municipal; y más aún, la dependencia 

que lo manejaba era una Secretaria de Estado: Secretaria de Desarrollo 
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Soclal.SEDESOL>En cuant~ al. apo~o flnancl,ero a dicho programa se 

creó el ramo 26, con la fl~alidad 'de ~escel1ir~llz~r r~~ursos para as! dar 
. --- - .• >. :<:>' :.:-¡ _-;;--:"·;· '::.;¡':-; .. _,-¡_~·<·<:~::'.~:--·::_! ., ·:,:, . . ·.: '". ' 

. una coordinación 'de ést~~ .:.:: Ío¿· re~~rsos - y un control entre las tres 
;"- ._. ·. ·- . -''.--.. -~-:::>/'..:·;:;-·~~:·;· .º;.:.<:,'{·_;.-~~'---5 _;:{' .. :·;·./~-;~ __ '.;:-.'-. ·:-:~-:'.' : '.:- ~-- .,. ' .. 

LanientabÍ~·~~~\~ ·~~~edió0 i~. qÜe ~'rite~lormente hemos señalado: 

. la falta . de C:~~Ún~ldiá·~ ~~~ '.°~~~ m~nclÓn el profesor José F. Sal azar 

Rodriguez". 36
'. · 

Esto durante el sexenio de Carlos Salinas de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
o ari; mientras 

que en la administración del Ciudadano Ernesto Zedilla Ponce de 

León, se estatuyeron varios programas, en uno de ellos, se constituyó 

el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo (PRONAFIDE) 

en 1997 al 2000, el cual, dentro de sus objetivos estaba: "el 

Incremento del Producto Interno Bruto mayor al 5%; crear nuevas 

fuentes de financiamiento interno; evitar la vulnerabilidad económica 

producida por los flujos del financiamiento externo (deuda externa); 

aumentar la macroeconomía; e incrementar el bienestar social".37 

" Salazar Rodriguez, José F .. El ramo 33 y su jmpacio en la administración municipal, revista 
IAPEM, no. 43, pp. 135-136 .. 
37 Proarama Nacional de financiamiento del Desarrollo, Gobierno Ejecutivo Federal, 1,2. 



Al final del sexenio, a unos dos años, apareció un programa que 

tenla como finalidad el combate a la pobreza extrema llamado: Programa 

para el progreso, destinado para aquellos lugares con altas condiciones 

de pobreza extrema y que con el Programa de Desarrollo al Campo 

(PROCAMPO ) pretendieron ser las dos lineas de acción en la 

búsqueda de un desarrollo sustentado en el marco de la globalizaclón 

económica y el nuevo orden político Internacional, en donde México no 

está ajeno. 

De acuerdo con el profesor José F. Salazar Rodriguez, otra opción 

más lo fue " la creación e implementación del Ramo 33 en 1998 en el 

Pre!;Upuesto de Egresos de la Federación de ése año, con basamento 

júrldic~ én la Ley de Coordinación Fiscal, que tenía como principal 

objetivo el Impulso financiero a los Municipios, sin la intromisión de la 

federación en la distribución y en el manejo. De hecho en leyes como la 

de Planeación y en el Plan Nacional de Desarrollo, siempre se ha 

manejado la coordinación entre las diferentes instancias 

gubernamentales, er,i la búsqueda de nuevas estrategias de desarrollo y 

combate a los rezagos económicos".38 

Sala:ar Rodriguez, José F., op, Cit., pp, 137. 
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4.4. PERSPECTIVAS FINANCIERAS y DE 

'. DESARROl.IO ÓE ~ ~ic1ENDAPGst1cA MUNICIPAL EN 

EL EsrP.oO'b~;o/\X.A.~~ºEj6AREz. 
~. ·:.~: :.~- ·:~.~-.~·--,. // -- -. ) ~{:-- :o-:.:~:~:~" .. ~;~-=;'.~ :-:;-;t·· ,----: ' '·.-::, -:;'" -~~: . ~-

;. ~isúí1a•i~,o~Ú· h~ :~ J!. ~a(alt~r~allvas d• e.amblo y d• 
:;>/'.'." >•¡_;:--'./<~ ·/ -,. 

··em.pufe que .1mp¡1q·~·9¡{~1.'desarrC>uc(nacioíla1•• •• y ·sobretodo de ·1os 
-.-._-.~,,1 ;- /:- ._; ·:,=·-T!:J:> '·.;·.-;: <---,->;.~. --; '-.----,··'··:·;,'' .. 

M~nidpio~. :ya·\'c{G~ ;n). 91í({~ ·~s··ddnd~ ·~e perfila·· el · n.úcleo • de las 
··:,'.•('<¡'{/;:'.·. :·:;·,:'.,:~:_.,.,-· ,~:.:~---':.-'~ .. ,·. :::-;·· 

acciones eco'1ómiC:~s. soCiales y poirt1cas. 

En cuanto a un futuro inmediato, estamos ciertos de que es 

indispensable la aplicacion de programas de coordinación municipal, 

que diera continuidad y supervisara las acciones realizadas, como un 

compromiso para ser respetado por las administraciones 

gubernamentales, vía acuerdos administrativos entre las dos partes: El 

gobierno del Estado y los diferentes Municipios. Esto también seria 

importante de · acuerdo al hecho de favorecer más a aquellos 

Municipios más rezagados y sería menester que además de un 

programa de ésta índ~le, existiera la voluntad del gobierno estatal para 

comprometer a empresarios y financistas nacionales a buscar co-

sociedades en aquellos Municipios que pudieran ofrecer una 
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alternativa turística gracias a sus atracilvos cultura1~89 arqueológicos; 

ello, acrecentaría la importancia. ery aquellas z~nasd~ ~abreza latente. 

:·."·, 
.... ·;-"···.··;' 

Es importante no 'dejar de lado; I~~ nuevas Implementaciones 

que se desean para crear un nuevo sistema tributarlo; como parte de 

una política fiscal novedosa, pero que pone en riesgo la captación 

tributaria, de por sí escasa, para que los Municipios Oaxaqueños no 

alcancen al!os índices de participación financiera. Si no se piensa en 

estrategias concretas y apegadas a una realidad y esa realidad debe 

de ser a la de los Municipios de Oaxaca, estaremos arriesgando a la 

mayoria y dejaremos de lado, el desarrollo y el bienestar social en su 

conjunto. 

El modelo neollberal y globallzador ha puesto en entredicho la 

büena fe del gobierno fedéral y por ende el de los gobiernos Estatales, 

lo~ diales ante la transición política y económica han implementado 

también políticas ortodoxas en sus economías y autofinanciamiento; 

en tal suerte, se ven precisados a figurar estrategias ásperas en 

materia económica. Hoy, por ejemplo, el Ramo 33 ha quedado 

rezagado en Oaxaca y en otros Estados del país, lo cual demostrarla 
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lo as~ntado aqÚI; la falta de continuidad. Los Indices de pobreza y la 

ineficiencia de la Hacienda Pública Municipal, son dos situaciones que 

pori~n en riesgo la estabilidad financiera de los Municipios, y si le 

agregamos la falta de ingresos provenientes del gobierno Federal y 

Estatal. 

La perspectiva más cruda, y por demás objetiva, la tenemos en que 

los problemas de Idiosincrasia, de tradiciones arraigadas, el caciquismo, 

la falta de inyección financiera en la industria, la actividad primaria a que 

se contrae la economla Oaxaqueña, las diferencias en cuanto a 

necesidades de las Siete Regiones del Estado, la falta de continuidad 

administrativa; la política; la inoperancia de la ley en algunas regiones del 

Estado; el problema de ,que se trata de sociedades cerradas; la falta de 

Infraestructura y de una superestructura; la ausencia de servicios; y la 

enorme cantidad de Municipios ( 570) son tan sólo algunos de los 

problemas que no van a permitir una mejor Hacienda Pública Municipal, 

retrayendo la inversión y el impulso económico, y como consecuencia la 

pobreza de las finanzas municipales trae como colofón: pobreza y atraso 

social. 

T'¡'(•r;; c·10·,1· ~1v.\., 1 r~ 

FALLA DE ORfGEN 



Por Jo que Consideramos que para Uegara un desarrollo municipal 

es 

Mexicano, . tomando a6ciones que ¿;~~lleven. a ,un federallsmoniunicipal, < 
- ;·;:,-:,·-' 

·.en óaxaca,•co~~·:1a reforma al articuloj 15de1aco6stiluciÓ~ Mexicana;> /• 
<'. :,~_ .- .. :- :>_·-:::· :>.--: -.--::.:~/--_-·;,}~\.~ '.,,~:~: :~:~· .. \ ///>.<~:_1 ·::<s:·:.~·:_ ,:,>/::.:-:~- __ '.::~-'/; -~ ~ if,';L.~~ :~~/~-r\~-:r~~ -\' i~'_:'.: :.'.:,,~_ . .,-_- _-_:·:i-:' .. ~:~. ,:~.:,_: _:: <-·::.n :·.-. 
responsabilizando .a1·congreso Estatal.para quedetermine lo cond.ucenle·•·• 

. ·. ::.·'>-·: _, , : , :'-::; :-: <· .---~_, .-... ·- ;-~~--- .,.'-~'--.;;¡;~'.;: ,,-"'.~S-:>·~·._.,,, ~:(.:.}"/' 

e? 1~r.E~tld,~:d·'Y;i~tJ~~~1~1~i.os;tl;{.~~~1H1~f.el~~.:.t1~~~.:~e)¿.o~den'.:d:~i ~y;:: 
· gobierno Municipal.··· en•. Jos; órganos: d,~{Coordlnación • Fiscal ...• Fed~ral;' · ... ; 

tÍ~n~~o;ma~lón. d~· la ·~¿tivida~ '9¿'6~~11~~e~1~1"·d~¡·A~~~;a~i~~t6 .. 6o~Já< .·• .O•• 
jJ ;. • ..,: - ~ .. ,~_·.·,~·':: .. ·f"<~::':·\) ¿_~';;.r.:,.·-·,''J'"-"< "I' 

creación de .Poderes ejecutivos;' leglslativos·y Judicial .e~ .e1··ámbiio .·¡ •. 

municipal; precisar y ampliar.·pbte~i~d~s1 lr1bÚt~Í1~~,d~ lcis···municipió~; . ''.:;.~. 
L·~~i-:3 ~~~-:~/> ''-'.-'-l,'.;.=:-'Ó:-:0:-• :..:: .~,-\~·."'~~:-~:~,e'.:-:':." ~'.:_ ''-~~"-: , ' ' - ·: e 

participación en todas las: cOñtdb~di~fú!'S::~:·f'e·~fe}a·.i~S->y: :·n~:-.~-S«5JCú-_eíl ·;· i'aS\"> , ·: ·;._,,,·,~ 
, .. ,:.~~- ·':'.-~:~" ~:r:~ ,,~- "~ ., .. -~ 

especiales, con ello, se .. ie( devuelve ! 1li' :.'.f~~~\t~~ : 'de: 'estable~er . .\. ·~ 

contribuciones sobre consUmode bi~~es,"' y' la •pre~i~61ón. de s~rvici6s,, 

delimitando así las atrlbu6iO~es tanto cf~ la féderac1Órf 6cim6 cf~ I~ entld~d 

oaxaqueña y sus municipios. 

-------~~~~------- --------------------~-
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PROPUESTAS 

De todo el trabajo desarrollado en esta Investigación podemos 

establecer algunas de las propuestas que pudieran darle alguna solución ·• 

a la problemática del Municipio en el Estado de Oaxaca, las cuales son: 

1. - Mayor capacitación a las autoridades y servidores públicos 

municipales mediante cursos, talleres sobre administración municipal.-

2. - Creación . de Consejos de. Coordinación para el Desarrollo 

Mul'lfcipal, que vaya directamente · a las comunidades, para realizar 

trabajos comunitarios y de campo más constante para convencer de la 

importancia de los dineros ~úbUco~ y detectar los principales problemas 

en el ingreso, con apoyo de datos.estadlsticos y censales. 

3. - Asistencia )éénlca a los servidores públicos de tesorería 

municipal en materia. de prograíllaciÓn y· selección de inversiones, 

mediante cur~os sobré'ad~lnlst~élC:1ón pública y financiera. 

--- - ---- -- - ~--- --
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4. - Revisar anualmente las leyes y demás normas jurídicas 
-· .. ·._· 

relativas a la Tesorería y la .Hacienda Municipal mediante talleres 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

5. - CrearpaqJeie~ ~ promociones de descuentos a la puntualidad 
• '.·: • 1 

en los pagos fiscales municipales, aumento en el monto de las multas a 

los transgresores de la norma jurídica administrativa, como lo podrían ser 

los morosos, los defraudadores fiscales municipales. 

6.- Proponer e impulsar la inversión en el sector secundarlo y 

terciario. Con programas de financiamiento. nacional con incentivos para 

su desarrollo. 

7. - Solicitar financiamiento .de.los municipios más desarrollados 

económicamente.. para aquellos donde la Inversión es escasa, con 

amplias medidas y .. estrategias de seguridad de retroalimentación 

financiera con la recuperación de su inversión en corto plazo. 

B. - Reorganización política con la disminución del número de 

Municipios, lo cual traería como consecuencia que aquellos Municipios · 

con indices de pobreza. y poca captación financiera, pudieran ser 
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rescatados poraqu~llos que se ubican en una situación contraria, lo cual 

favorecería a ambos; . 

9 " Condonación de deudas a aquellos municipios que dem.uestren 

la f~lt~ de facili~ad el~ p~go:,'por conc~ptci de tributos ~stat~les, saneando 

'a~C~:~~ ~d~udos .. FortalecJénclolos. con programas de trabajo productivo. 

O . ~n ' SU • caso, U~a . negociación con el 1,jObJerno estatal sobre la 
'. "·' .. 

condon.ación de sus deudas, con créditos puentes a fin de reiniciar el 

fi~a'nciamiento municipal. 

1 O. - Hacer y cumplir fielm.ente las disposiciones jurídicas, que la 

legislatura estatal establece para todos los Municipios, 

• dos sentidos .de' arrJba.haclaf'abajó'y viceversa, lo cual implicaría la 
··:;: •. '•. -·· - .. - _"'"' '· :.:·.: ·:· .'1'-.•, ··-•', 

-:.. ••• :· ., __ - -· ·, 1 •••• ·.:·_ ' -... '·•' ·-:·_ • 

participación 'directa de lás actores principales: Los Municipios, las 

A~tori~~d~s Hacendari~s Municipales y, la Población. 
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e o N e L u s 1 o N ES: 

De la investigación documental llevada a cabo en éste trabajo 

relativo aldesarrolloyperspectivas de.la Hacienda Pública Municipal, en 

el Estado de Oaxaca/~~demos establecer las siguientes conclusiones: 
'· •. _,,- "' . : .. 

PRIM ERA.~Lél' f~'it~ de Una · Haciénda Públl~a. Munl~lpal . adecuada 
' -.. _,., '·¡,... : :_ ~'--~~~: • ,-\', :·~ ·: (:--' º':,-:-- ,. ,,-., - . -,- - --f·.:.,· 

ell él Estado Libre y Sa6etallo de O~xaca de Julírez,' obedece a la falta 

de cÓl16cimÍerit(), en eÍ ~áy6~ci~.1~~·6~'S.bs,"~~·~§t;~t:gÍ~~· ~t~cnicas o de 
,'/': .::-;, '" ,.~.,' <-~>'..t}\:. ·.-·,".'.~:·; ... /,' .. _ ,">'f::>:;:--

capacltaciÓ~ ·~~r·p~p~;~~~l~~.~tt%f1~;d~rª~\~t%~:~~r;rí{~~~1cipai.' 
: ... ::'.}~</:·;~ ·-. :,; 

.- ·'.,'.:: -~-- ')'" ---:~'._:-.-~:( : ;""<·:·.y::\j,,.;_\:''.~> 

.. •sEC3üNo.A..:aG8.1~:Aá~ienda •. pÓ6Í1c~Mun1~ipa1, 
·'' ·' ·'' · .. _ .. '•;::,·· , .. '··;·-··'•;/o·'<_·''''.'-;·. i :-~~···· .. · -'·. :i ' • 

porpejsonál poc~i6á'~acÍt~da·dentro .de la organización hacendaria;.10. 

que i~plJca ·i~eJiJle~~¡~ y poca Implementación administrativa y los 

e~C:e~b~ 'ad,:n1ri1st~~tivos y la ausencia de planes continuos con el 

gobierno estatal. 

TERCERA-La .urgencia de un Plan Municipal o lntermunicipal que 

sirva para unificar ·criterios administrativos hacendarios; además se 

reconoce la existencia de una amplia administración y organización de 



101 
' ' 

colaboración en el aspee!~ politlco y ~dmlnlstratlvo- en la gestoría- pero 
'.·' .-. ' : ... · ... , 

no en Ía materia fill~llciera o tributarla: TESIS CON 
FALLA DE OR1GLN 

CUARTA.2ExÍste üna ,i~o'p~r~~cia jurídica municipal, aunque se . -~·. -. . . . 

contempla una a~ti~iciad tl~cendarlaf sin embargo, no existen programas 

en cuánto. a una. poUtic~ a~~~ua~a. que busque la captación tributaria en 
.' - > •• -·,· -,-. __ • : -.: ' ., • 

los Municipios. 

.. ' 

QUINTA-La diversidád de Municipios, no permite tener una poiitica 

genérica, ya que 'la~ c6nd,iéiones económicas; ideológicas, políticas y 
- ·- ' .- ' - ... .' - / - - ._, _,: ' - '---.. ~- ' . . _.. - . 

variedad de,' r~gi~~es,Jb cual c~~P.lica .. áú~·' ~ás las necesidades a 
<.:, ¡ ' .. , - ><~· (/: : .,'y:;': ·-·'•\ i~::' 

solucionar: Ekinminente. átÍ'áso/se'.debe:'~n parte a lo complejo que 
' ,•' .. ' , .. - -1·: .. , .. - ,'···· 

re;ultaiá ldi'osincrá'sia soéÍaLylos Gs6~;éos~umbres tan arraigadas que 
··;;: 

en éstos casos lo ú~ico ~lle, aC:arie~'.~~ contar con sociedades atávicas y 

_._.,. 

SEXTA-Es importante contar con el apoyo de la Federación via 

ramo 33, ya que la aplicación de Planes y Programas gubemamentales 

no es suficiente, pues se requiere, no solo, el apa.yo económico de la 

federación, sino que de igual forma se requiere de una política adecuada 
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tendiente a brindar una mejor ~apacltaclón dada la importancia de las 

finanzas públicas municipales; 

SÉPTIMA-Consideramos que es· urgente una reingenieria 

hacendaria, además de lo administrativo, en la cu.al se hagan caminos 

drásticos desde el origen: además de un cambio de mentalidad en la 

actitud de los servidores públicos, .. á. ;in de que puedan recibir 
- . . . . . . . 

capacitación y adlestrnmie~toX~~b~e el proceso de recaudación-

administración-distribución de los·í:flneros públicos. 

- ·-'. o._::--,_;·;.~;;,>~ ,, __ ,._::._._·. ::_-, 

: :~; -'. .. ' ~'.'. ~; -:.·: .. -. ,i-. .' ' . : ~ -. 

OCTAVA.-Legal~eriíe .adecua'(lás .normas a las necesidades 
,· ::; .• - ._,.;~-~: ·»·. ·~: .. ~··:~.- · .. 

reales de cadaqMunl9l~Íd, {qué por parte de la Legislatura Local, se 
:,---_-.,,,.·r -.·:,·:···- ,. -

permita según, cada ~~c;:qJe lo~).yuntamientos puedan fortalecer sus 
.- ... _, \ --~ ~ ... ,',, ~· .. : ;·: 

procedimientos adrnlrilslrátivb~··tiacJnciarios. 

NOVENA.-En la Hacienda Públ.lca Municipal, se centra la 

importancia financiera de un Municipio, y por ende la capacidad 

económica de enfrertar y solventar sus problemas económicos y de 

desarrollo interno. 

1 

TESIS CON 
J'ALLA DE ORíGEN 

_J 
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DECIMA.-La Importancia de la. Tesorería Municipal; radica en su 

.capacidad ·. · haeéndarla .•.. de < c~pt~c16~.·. adminlstraclo~···.y:errigaclón . 
financiera, lo que lmpu6~ré Una m~la o no-ad~inlstracl~~ ~~nlclpal, tanto 

del presupuesio, c6~o d~
0 

IO~ l~gresos ~iversos que ~btlenen los . 

Municipios Oaxaqueños. 

Es de capital importancia, reconocer que no todos los Municipios 

Oaxaqueños cuentan con esa capacidad de recaudación amplia y que 

Incluso, sus presupuestos son magros, lo que nos haría pensar en 

estrategias como la implantación de recursos federales y estatales, 

similares al Ramo 33 de carácter federal, que tuvo algún éxito en la 

administración del Ciudadano Ernesto Zedilla Ponce de León. 

DECIMA PRIMERA-Con la política neoliberal del nuevo gobierno y 

las nuevas concepciones políticas y económicas( nueva politica 

hacendaria), no garantizarán la solución del desarrollo de los Municipios 

en el estado de Oaxaca; ya que durante muchos años hemos vivido las 

malas administraciones neoliberales, donde gobernantes egresados de 

universidades extranjeras, tecnócratas, no han comprendido los 

problemas nacionales los cuales serán nefastos en un futuro que ya no 

está lejano y como por citar un ejemplo; lo tenemos en el penúltimo 
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gobernador del Estado de Oaxaca: el Ciudadano Diódoro Carrasco 

Altamlrano, que era egresado de Colegios privados y haber estudiado su 

carrera en la Unlv.ersld.ad iberoamericana, con Postgrados en la 

Universidad de. la law League. Es Imposible reconocer los problemas del 
' - ·e-.- - -

campo .me~ibanci'y de sus poblaciones rurales, cuando se pretende 

aplic~( modelgs e~tranjeros, pensando que son la panacea: idea más 

érr~n~a;~Y Es~~·,, ~l~ se sigue aplicando y no se ubican nuevos 

' p~o·é:~,Ú~ie~t~~ dei~dmlnlstraclón y captación o de apoyos o incentivos -. . . . - - . ' . '' .. ~ ··-
-._-.-.--.. ----:::'·" " ( -,•' ,-.:·: ._ 

:financieros;: resultará Inoperante la capacidad municipal y hacendaría 

p~ra .d~r s~iudión a todas y cada una de las demandas sociales de los 

Mun,lci~¡os'en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca de Juárez. 
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